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GOBIERNO PROVISIONAL

M IN IST ER IO  D E L A  G O BER N A C IO N .

DECRETOS.
La gran importancia que realmente tiene la elección de 

los Diputados que han de componer el futuro Congreso, 
obligó al Gobierno Provisional á adoptar aquellas precau- 
ciones que la experiencia acredita de más eficaces para im
pedir que la verdad electoral sea falsificada.

La Nación acaba de hacer el primer ensayo del métod© 
de elegir por sufragio universal; y en el movimiento apa
sionado y vivo con que muchas poblaciones se han lanzado 
á hacer uso de tan preciosa conquista, el Gobierno no ha en
contrado motivo para arrepentirse de haber sido el primero 
en proclamar uno de los principios en que más fuertemen
te se apoya el derecho moderno.

Pero es preciso salir al encuentro de todas las asechanzas 
que puedan emplearse ó se hayan empleado ya, contra el 
derecho de aquellos electores que, poco acostumbrados á 
ejercitarlo, no saben aún defenderlo con decisión y  va
lentía.

Con este fin, como individuo del Gobierno Provisional 
y Ministro de la Gobernación,

Vengo en decretar:
Artículo 1 .* Se repartirán nuevas cédulas talonarias á 

todos los inscritos en el padrón de electores últimamente 
rectificado. Estas cédulas servirán durante todo el año 
de 1869.

Art. 2.* Las cédulas repartidas para las elecciones mu
nicipales que acaban de verificarse se emplearán solamente 
en las segundas elecciones de Ayuntamiento que tengan lu
gar, por haberse acordado la suspensión ó nulidad de las 
primeras.

Art. 3.° Los Ayuntamientos nombrarán para distribuir 
las nuevas cédulas de que trata el art. i,°  tantas comisiones 
como Colegios electorales ó Secciones tenga el distrito mu
nicipal.

Estas comisiones se compondrán del Alcalde, Concejal ó 
Alcalde de barrio que el Ayuntamiento designe, y  de cua
tro vecinos electores de cada Colegio, sacados á la suerte en 
sesión pública, que se celebrará el dia 6 de Enero.

Art. 4 .0 La Comisión distribuirá á domicilio las cédu
las talonarias que correspondan á su Colegio ó Sección elec
toral.

Art. 5 /  Las cédulas se distribuirán hasta el dia 14 de 
Enero á las doce de la noche. Las que no se hubiesen entre
gado por cambio de domicilio, ó por cualquiera otra causa 
legítima, se devolverán al Ayuntamiento, que seguirá dán
dolas á todo el que se presente á reclamar la su ya, siempre 
que acredite su personalidad por medio de la cédula de ve
cindad, ó por el conocimiento que manifiesten tener de cada 
reclamante dos vecinos conocidos en el barrio donde aquel 
esté domiciliado,

Art. 6 /  La acción criminal de que trata el párrafo se
gundo del art. 9 .0 del decreto sobre el ejercicio del sufragio 
universal, se entiende que hade dirigirse contra todos los que, 
encargados de distribuir las cédulas, las hubiesen negado 
sin razón ni causa justificada.

Art. 7 .0 Cuando no concurran los vecinos electores que 
la suerte ha designado para componer la Comisión de que 
trata el art. 3.°, el Alcalde nombrará otros electores que los 
reemplacen.

Art. 8.° Conforme á las disposiciones excepcionales del 
decreto de 9 de Noviembre último, y  en atención á que la 
distribución de las nuevas cédulas talonarias no puede te
ner lugar en la provincia de Canarias , conforme a los pla
zos anteriormente marcados, se faculta al Gobernador de la 
misma para que los señale de manera que las elecciones 
próximas para Diputados puedan verificarse dentro del mes 
de Enero.

Madrid 3o de Diciembre de 1868.
El Ministro de la Gobernación,

P ráxedes M ateo  S a g a s t a .

La importancia de los Cuerpos facultativos en los ramos 
de Beneficencia y Sanidad, las consideraciones de que es 
digna la clase que por su vocación y  sus estudios está lla
mada á desempeñarlos, los títulos que adornan y los mere
cimientos que distinguen proporcionalmente á los que vie
nen prestando servicios en uno y  otro ramo, junto con el 
deliberado propósito de poner coto á la arbitrariedad y  de 
corregir abusos cometidos á la sombra de disposiciones que 
tal vez por demasiado estudiadas, han desconocido derechos 
justamente adquiridos, y  hecho nacer otros, sobre motivos 
que, cuando menos, deben ser contrastados en piedra de jus
ticia, reclamaban con urgencia de este Ministerio medidas 
encaminadas á detener los progresos del mal. No es bastan
te atajarle; es preciso extirparle; y  á ello nada menos tien
den los deseos y  propósitos del Gobierno Provisional y  del 
Ministro que refrenda.

Si en todas ocasiones ha sido objeto de preferente aten
ción la salud pública, hoy que á la luz de una revolución 
bienhechora se llevan al terreno de la práctica teorías filan
trópicas de trascendencia; hoy que á beneficio de la libertad 
de enseñanza, que es ya un hecho en España, han de cre
cer en importancia los centros llamados por su instituto y  
sus necesarias condiciones .á concentrar elementos de saber 
y á irradiar luz, las clínicas de los establecimientos de Be
neficencia, los de aguas minerales, y  las mismas Direcciones 
de Sanidad marítima, deben llamar hácia sí con gran inten
sidad la atención del Gobierno, á fin de procurar que al 
líente de tales establecimientos haya siempre personas ador
nadas de los conocimientos y  capacidad bastantes á llenar 
aquellos altos fines. Sin que obste á estos trascendentales 
propósitos del Gobierno los de ser fiel al principio de la des
centralización administrativa, que ha sido el primero en 
sancionar, dando vigor y mandando poner en práctica le
yes y  disposiciones dictadas por las inspiraciones de tan sa-



ludable y  liberal principio; puesto que las omnímodas atri
buciones de los Ayuntamientos y  de las Diputaciones pro
vinciales no se amenguan por efecto de la alta inspección del 
Gobierno, ni por la acción del poder legislativo, al estable
cer reglas y  condiciones dentro de las que deban ejercer sus 
facultades aquellas Corporaciones.

A  estas liberales tendencias y  á los propósitos de atajar 
la arbitrariedad y  dispensar protección á los verdaderos mé
ritos y  servicios contraidos en el estudio y  en el desempeño 
de los cargos de Sanidad, sirven de obstáculo varias de las 
disposiciones contenidas en el Reglamento de 1 1  de Marzo 
del presente año; y  ese obstáculo no se remueve con m e
didas parciales, ni con resoluciones especiales sobre casos 
y  personas. Para reconocer y  declarar derechos adquiridos á la sombra de la verdadera legalidad y  para quitar todo 
pretexto y  ocasión al nepotismo y  al frau d e, se necesita 
proceder á una revisión concienzuda de aquellos derechos, 
bajo la base de respeto á las declaraciones legalmente he
chas, con sujeción estricta á las disposiciones anteriores á 
aquel Reglam ento; y  en la reforma de este, consignar la 
rigorosa oposición como único título de propiedad, dados 
los requisitos preestablecidos, para la obtención y  desempe
ño de tales plazas y  cargos facultativos.

Y  como quiera que las infinitas atenciones que hoy pe
san sobre la Dirección de Beneficencia, Sanidad y  Estable
cimientos penales, en cuyo reducido personal se han refun
dido los Negociados que anteriormente corrían á cargo de 
tres Direcciones; y  como quiera también que la Ju nta S u 
perior consultiva de Sanidad se ocupe asiduamente en 
estos momentos de trabajos no menos graves que apre
miantes; usando de las facultades que me competen, como 
m iem bro del Gobierno Provisional y  Ministro de la G o
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i . a Queda sin efecto el Reglam ento orgánico 

para los Establecimientos de aguas minerales, de fecha 1 1  
de Marzo del presente año.

A rt. 2.° Una Com isión, presidida por el individuo de 
la Junta Superior consultiva de Sanidad D. Manuel María 
Jo sé  de Galdo, y  compuesta de los Sres. D. Teodoro Iba- 
ñez, D. Félix Borrell, D. Bonifacio Montejo, D. Eduardo 
Sánchez Rubio y  D. Antonio Manté, se encargará de exa
m inar todos los expelientes del personal facultativo de B e
neficencia y  Sanidad, fijando la situación legal de cada uno 
al emitir su informe, en vista de la legislación vigente, al 
tiempo de hacerse cada nombramiento.

A rt. 3.° L a Comisión dará hecho su trabajo y  evacuado 
el informe en el preciso término de dos meses, á contar de 
la fecha de este decreto.

A rt. 4 .0 En  ese mismo término los Gobernadores civiles, 
oyendo á las Diputaciones provinciales, á las Juntas de S a
nidad, á las Academias de Medicina y  C irugía, donde exis
tieren, y  á los Subdelegados del ramo, informarán por con
ducto de la Dirección, cuanto se les ofrezca y  parezca sobre 
organización, provisión de plazas, condiciones y  garantías de 
desempeño de los cargos facultativos en los Establecim ien
tos de Beneficencia, en los balnearios y  en las Direcciones de 
Sanidad marítima.

A rt. 5 ° L a Dirección de Beneficencia, Sanidad y  Esta
blecimientos penales, pondrá á disposición de la Comisión 
nombrada por el art. 2.° de este decreto, cuantos datos y  an
tecedentes pueda necesitar para el mejor desempeño de su 
encargo.

M adrid 3o de Diciem bre de 1 868.
E l Ministre de la Gobernación,

P ráxedes M a t e o  S a g a s t a .
RECTIFICACION. I

Al publicarse ayér él decreto sobre el arreglo de la Facultad de Medici
na, se omitieron en el art. 6.° las palabras estará á cargo del que explique; 
de modo que debe estar redactado en la form* siguiente :

«Art. 6 .“ La clínica de Patología general, estará á cargo 
del que explique Patología general y Anatomía patológica.

Y  el 7 ° se entenderá del modo siguiente:

«Art. j . °  A  las salas clínicas 'designadas para la ense
ñanza oficial, se destinarán, además de los Profesores clíni
cos, los alumnos internos y  externos y  demás dependientes 
que desempeñaban sus respectivos servicios en las clínicas 

: de la Facultad.»

GOBIERNO DE LA  PRO VINCIA DE MADRID.

Circular.

El Excmo. Sr Capitán general con esta fecha me dice lo que sigue: 
x:m o. S r .:  Ruego á V . E . disponga, que por sus d.legados se faci

lita la pro ua incoroorac¡on le los quintos reclamados para los cuerpos del 
ejército, por ser muy necesario pava el servicio del Estado, que dichos indivi
duos se presenten en sus cuerpos respectivos.»

Y  como quitra que en mi deber está el prevenir á los Alcaldes el exac
to cumplimiento de este servicio, espero que los de su jurisdicción que estén 
comprendidos en la preinserta órden, hagan que esta se cumpla á la mayor 
brevedad.

Madrid 29 de Diciembre dé 1868, = E l  Gobernador , Juan Moreno 
Benhez.

ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCION G EN ERA L DE C A BA LLER ÍA .

Doña Clotilde Montieros y RebulI, que en el año de 1864 residía en la 
villa de Gracia (Barcelona). y cuyo actual paradero se ignora, se servirá 
presentarse p o r sí ó por medio Je persona debí iam nte autorizada en el 
quinto Negociado de esta Dirección, en los dias no feriados, de doce á tres, 
para entregarle documentos que le interesan.

Madrid 23 de Diciembre de i 863.= D e  órden de S . E . :  el Comandante 
Jefe del Negociado, Federico Macía. X — 480— 2

DIRECCION G E N E R A L
DEL PATRIMONIO QUE FUÉ DÉ LÁ  CORONA,

Se venden nuevamente en subasta pública 4 197 quintales de carbón de 
piedra inglés que existen en la fábrica de gas de Palacio; advirtiéndose que se 
admitirán proposiciones por lotes que cubran el valor de 1.000  quintales.

El pliego de condición s se halla de manifiesto en esta Dirección general, 
donde tendrá lugar dicho acto, el dia 3 i del corriente meSj á las doce de su 
mañana.

Madrid 22 de Diciembre de 186 8 .-=El Director general, Manuel Ortiz de 
Pinedo. 32— 2

Se saca nuevamente á subasta, con la rebaja que se ha acordado hacer 
en las tasaciones que sirvieron de tipo en la verificada el dia 12 del actual, 
el ganado mular que no se vendió por falta de postores.

El pliego de condiciones y la tasación rectificada, se halla de manifiesto 
en esta Secretaría general; y tendrá lugar aquel acto en el edificio de Caba
llerizas que fueron del Patrimonio, el dia 3o del presente mes, y hora de las 
doce de su mañana.

Madrid t8 de Diciembre de i8 6 8 .= E l  Secretario general Jefe Adminis
trativo, Manuel Ortiz ds Pinedo. 3o— 1

En los dias 29 y 3o del actual se continuará la venta en pública subasta 
de los almíbares, conservas, vinos y licores existentes en Palacio, y en las 
habitaciones que o c u d ó  el p rín ci ue de Baviera, de doce á tres de la tarde, 
bajo las condiciones con que en las anteriores subastas se verificó

Madrid 27 de Diciembre de 18 6 8 .= E 1 Director general, Manuel Ortiz 
de Pinedo. — 1

Se saca á pública subasta el aprovechamiento de pastos bajos de la po
sesión del Santo.

La subasta tendrán lugar el dia 3 1 del corriente, á la una y media de su 
tarde, en esta Dirección general, sita en Palacio, ea la Administración del 
Sitio de San s orenzo del Escorial y en la de la exoresada posesión del 
Santo, en cuyos puntos se halla de manifiesto el oliego de condiciones, para 
conocimiento de los que gusten interesarse en la licitación.

Madrid 24 de Diciembre de 1868.= E 1  Director general, Manuel Ortiz 
de Pinedo. 33— t



D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  C O N T R I B U C I O N E S .

R e p a r t i m i e n t o  de los cupos locales para el Tesoro por impuesto personal en el corriente ejercicio que esta Dirección general 
ha verificado, cumpliendo con lo dispuesto en el art. 4 . 0 del decreto del Gobierno Provisional de 23  del actual y  que se publi
ca á continuación expresando la clase de población , número de habitantes é importe de lo satisfecho por la contribución de 
Consumos en el año común del último quinquenio (1),

NUMERO DE H A B I T A N T E S .  valores
------------- - r- ■ —,--- ---------------------------------------- —--------------------------- ;_ C.UPO ANUAL . . . . . .

P O B L A C I O N E S .
En totalidad LÍQUIDO. 

DEDUCIDAS LAS EXENCIONES, TOTAL 

de contribuyentes su

jetos al impuesto.

que le corresponde se

gún su respectiva base

de la contribución do 

Consumos en el año 

común del último 

quinquenio

según el censo 

oficial. En el casco 
y rádio de unkil. En el extrarádio.

de población.

e s p e c i a l .— Cuota media de 8 escudos.
Madrid......................... .................................... .. ............ 2 98 .4 2 6 176 55o 2 . 5o6 179 o 56 I .4 1 4 . 9 0 6 2 . 682 . 511

i . a c l a s e .— Cuota media de 7  escudos.
B a r c e l o n a ....................... „ ...................................... 1 89 .9 48 1 1 1 . 9 4 4 2.025 i r 3 969 785 633 9 6 9 . 5 1 5
Sevilla ............................................................................. 1 1 8 .2 9 8 6 2.9 60 8 .0 1 9 70 979 4 4 8 .7 3 9 444.521

2 . a c l a s e .— Cuota media de 6 escudos.

C á d i z . . ........................................................................... 7 1 . 5 2 1 4 2 . 9 1 3 )) 4 2 . 9 1 3 2.57.478 4 I 9 . 324
M á l a g a ............................. ....................................... 9 4 .7 3 2 52 .082 4 758 56 840 3 1 7 . 25o 2 9 1 . 8 5 7
V alen cia ............... ........................................... .. 1 0 7 .7 0 3 39 289 5.333 6 4.6 22 361 .0 6 7 4 1 1 . 6 2 9
Z a r a g o z a ......................................................................... 6 7 .4 2 8 1 3 .0 7 1 2 7 . 3 8 7 4o .458 i o 5 8 1 3 1 2 7 . 1 8 8

3 . a c l a s e .— Cuota media de 5 escudos. 
C ó r d o b a .......................................................................... 4 1 ,9 8 3 23.535 1 .655 2 5 .1 9 0 119  33o 1 7 7 . 9 2 7
C o r u ñ a ...................................  .......... ......................... 3o . 1 32 16 .4 4 9 1 631 18.080 83 876 106.0 66
G r a n a d a . .................... ................. . . r. . . . ................... 6 7 .3 2 6 25 002 1 5 394 4 0 . 3q6 140 .404 1 4 8 .565
P a l m a ............................................................................ 5 3 .0 1 9 2 6 .363 5 449 31 .8 12 1 4 2 . 7 1 3 1 6 5 .7 9 0
Valladolid. ...........................................................  . . . 43.301 2 5 . 1 7 2 845 2 6 . 0 1 7 1 2 6 . y o 5 23 i • I I I

4 . a c l a s e .— Cuota media de 4  escudos.
B a d a j o z .................... ........................ ............................. 2 2 . 8q5 1 3 .2 76 462 1 3 738 53.566 6 9 .9 7 1
B u r g o s ............. ........................................................... 2 5 . 7 2 1 1 3 . 7 1 3 1 720 15 433 56 .572 1 1 9 . 1 7 7
Alicante. .....................................................  ............... 3 i . 162 1 4 .7 6 9 3 929 18 698 63 . o o5 7 2 . 7 8 4
A lm e r ía .................. ........................................................ 2 9 .4 26 1 4 .2 3 2 3 .4 2 4 1 7 . 6 5 6 60 352 66.556
O vie d o .  .............................. ................... ....................... 2 8.8 61 10 167 7 . 1 5o 1 7 . 3 1 7 4 7 . 8 1 8 6 1 . 4 9 2
Santander.  .................................................................. 3o . 202 1 5 .268 2 . 854 1 8 .1 2 2 63 ,926 i 3Ó.828
S a n t i a g o .......... ............................................................. 2 3 .7 7 2 11 394 2 .8 7 0 i 4 . 264 4 8 .4 4 6 " 53.598
J e r e z .......... ...................................... ............................. 52 1 58 25 .0 18 6 278 31 .2 9 6 1 0 6 . 35o 1 0 8 .9 9 5
Cartagena...................................................... ................. 54 . 315 i 5 . o i 5 1 7 . 5 7 4 3 2.5 8 9 7 7 . 6 3 4 85 . o 63

5 . a c l a s e .— Cuota media de 3 escudos 
500 milésimas.

A lb a cete .................... ............................... ..................... 17 088 7 626 2 .6 2 7 10 .253 29 318 53.9 6 2
A v i la .  .............................................................................. 6 .8 9 2 4 044 02 4 . 1 36 1 4 .2 4 6 •17.600
Cácere s . . . . . .  . . ............................ .............. . . . . 1 3 .466 7 583 497 8.080 2 7 .0 3 7 33 1 ¿3
C a s t e l l ó n ..........  ............. ..........................  . . . . . 20 123 9 . 9 1 8 2 . 1 0 7 12 075 36.870 -  • 28 687
Ciudad R e a l ..................................................  .......... 1 0 .366 4 .9 8 6 1 234 6. 220 1 8 .685 1 9 . 4 6 7
C u e n c a .............................. ............................................. 7 , 3 7 5 4 020 40 3 4 .4 2 5 1 4 .4 7 5 • 2 2 . 3 3 7
Guadala ja ra......... ......................................................... 7 .9 0 2 4 . 5 2 9 2 l 3 4 .7 4 2 1 6 .0 6 4 2 7 .4 2 9
Gerona ................................................................ ............ 14 .3 4 1 8 243 362 8 . 6o 5 . 2Q 212 $7.779
H u e lva ............................................................................ 9 8o5 5 . 6 7 9 205 5 .S 8 4 2 0 .o 8 l 20 464
H u esca ............................................................................. 1 0 .1 6 0 5 .7 4 0 357 6 .0 9 7 . 20 447 2-3 5 08
J a é n —  .............................................. .... .................. 22 . q 38 1 1 9 7 6 1 .788 1 3 . 7 6 4 43 704- 6 2 . 7 7 2
León . . ................................................................ 9 .8 6 6 5 . 5 7 7 343 5 920 19.8 6 2 52 078
L u g o  ............................................................................ 2 1 . 2 9 8 3 470 9 . 3 r o 1 2 .7 8 0 21.455 • 2 5 536
L o g r o ñ o .......................................................................... 1 1 . 4 7 5 6 . 1 7 6 710 6 .8 8 6 22.326 33.433
L é r id a ............................* .............................................. 1 9 . 5 5 7 8 .6 9 7 3 . o 38 1 1 . 7 3 5 3 3 .4 7 7 38 491
M urcia ......................................... ................................... 87 8o 3 8 192 4 4 . 4 9 1 52. 683 y 3 . 163 1 0 7 .2 5 6
O r e n s e ............................................... . ..................... 1 0 .7 7 5 4 940 1 . 526 6 .4 6 6 . 18 816 17 $34
P o n te v e d r a ................. ..............  . ....................... 6 718 4 o 3 i » 4 . o 3 i 1 4 .1 0 8 22 026
Palencia ........................................................ .. i 3 . 1 2 6 7.525 253 7 . 8 7 8 .20 890 .4 9 .6 2 7
Salamanca ........................... . ............................. . . . 15 .9 0 6 9 .2 9 9 246 9 . 5 4 5 32.. 792 . 79 445
S e g o v ia ................. ............................................ ............. j o . 196 5 . 9 2 7 192 6 . 1 ig 20 936 29.825
S o r i a ................................................................................ 5 764 3 .0 11 449 3 .460 IO.9 86 16 876
Santa Cru z  de Tenerife . . . .  . ........................... 14 146 4 . 8 1 2 3 . 6 7 7 8 .4 8 9 2 0 . 5 l 9 }>
T a r r a g o n a ............................................................... 18 .4 3 3 í o . 299 762 1 1 . 0 6 1 36 .808 7 1 . 2 0 6
T e r u e l ...................... ......................... ................... to  432 5 . 541 71Q 6 .2 6 0 20 c I I 2 19 920
T o l e d o ................................... ................ ....................... 17 633 9 .7 8 9 878 10 6 17 34 964 5 9 . 4 7 4
Z a m o r a . ..... ..................... ........................................ 1 2 . 4 1 6 7 . 2 7 7 173 7 . 45o 25.642 4 8 . 6co

6.*  c l a s e .— Cuota media de 3 escudos. 
A n tequ era  (Málaga). . ............................................. 25.85 i 10 487 5 .024 15 . 51 1 36.485 i 8.683
A lc o y  (Alicante)........................................................... 25 196 14 .2 9 5 824 1 5 . r 19 4 3 .7 0 9 4 6 . 555
Ecija (Sevil la) ........................................ .................... 2 7 . 2 1 6 1 4 . o í  3 2 . 3 1 7 16 33o 44.356 3 7 .2 8 8

Jijón ( O v ie d o ) ........................................................ 24 8(5 2 8.353 6 529 14.8 82 3 i .588 49 4o1
Lucena (C ó r d o b a ) ................................ ..................... 20 982 10 .84 7 1 . 743 12 5go 3 4 .2 8 4 2 5 . o 37
San Fernando ( C á d iz ) ................ 2 7 .48 2 1 5 . 588 902 16 490 4 7 . 666 67 38o

Puerto de Santa Alaría ( i d , ) ........................... .. 2 1 . 7 1 4 12. i 32 897 i 3 . 029 3 7 .2 9 3 4 5 . 4 7 7

(i)  Habiéndose cometido varias equivocacciones fnateriales al insertar este repartimiento en I l to E T Á , núm. 36?y del día 2'7 del corriente; se reproduce 
puWi*aci<m después de subsanadas dichas equivocaciones^



7 . ª  c l a s e .— Cuota media de 2 escudos
500 milésimas.

Aguilar (Córdoba). . .  . .................................. .. 1 3 .4.2 a 6 . 654 800 7 454 17 .4 3 5 1 3 , 755
Alcira (Valencia)..................................................... i 3 65a 7 . 3o6 886 8 192 19 1 5 1 18 .422
Lorca (Murcia) .............. ......................... 4 8 . 1 58 6 . 1 53 22 742 28 895 38 124 35.421
AUeciras ( ádiz). ................................... . . 1 8 .2 -6 10 1 36 794 10. 93o 2 6 . r 34 2o . 36 i
Almagro (Ciudad-Real) ..................... . ............... \ 0 228 6 .0 16 122 6 . i 38 1 5 162 12 566
Andújar (Jaén). .  ............................... * ................... i 3 901 7 29 i 1 048 8 . 34 i 19 .280 1 5 .399
Arcos (Cádiz)....................................................... .. i5  203 6 536 2 587 9 . 1  a3 18 .927 14 .738
Bada lona (Barcelona)............................................. 12 060 6 5 1 3 724 7 .2 37 17.006 15 .0 4 1
Baena (Córdoba).................................... ................ 1 3 •202 7.002 980 7-082 i 8 .485 14 .2 19
Baeza (Jaén)............................................................ 13 925 7-945 4 1 1 8.356 20.273 ) 8 . 227
Cabra (Córdoba)......................................... ........... 1 3 .160 6.689 1.208 7 897 17 .930 16 189
Carmona (Sevilla).............................. .. . . . . . . 20 074 6 .9 15 5 . 1 3o I 2 .045 22 4 17 25 848
Don Benito (Badajoz) ......................................... 1 5 .060 7 .30 7 1 73o 9 -o37 J 9-997 9 1 16
Ferrol (Coruña)...................................................... 2 1 . 1 0 0 1 1 . 5 7 8 1 o83 I 2 . 66l 3o 028 38.942
Guadix (Granada) ............................................... t i  409 6 . 12 6 720 6.846 i 6 .o 35 7 008
Yecla (Murcia)........................................................ 12 .228 6 079 1 .2 59 7 338 16 .456 9.062
Las Palmas (Canarias) ..................... ................ 14 .2 33 6 788 1 .7 5 2 8. 54o 18 722 12 7 12
Loja (Granada). .........................  ......................... 17 .27 8 4 943 5 .424 í o . 36 ; i 5 3 io 1 3 . 5 1 r
Mahon (Baleares)................................................. 2 1 .9 70 7.028 6 . i 58 i 3 186 23 728 20 696
Marchen a (Sevilla)........................................  . . . i 3 7 14 7 .52 7 702 8 .229 1 9 .5 1 9 14 o58
Martos (Jaén)... . . . ............................. ................ i 3 835 7 046 i .256 8. 3o2 18 .87 1 1 7 . 1 4 7
Medina-Sidonia (C á d iz ) .......... ................. .. 12 858 6.481 1 .235 7 7*6 >7 -4 37 14 5 l2
Montilla (Córdoba) .......................................... i 5 . o i 3 8 139 870 9 009 21 2 17 1 8 .5 1 4
Orihuela (Alicante)............................................... 25.208 6.280 8.846 i 5 . 126 24 546 19 49?
Osuna (Sevilla)....................................................... i 7 .833 6 . 17 3 4 .528 10 .7 0 1 X9.960 1 6 .0 1 4
Ronda (Málaga)...................................................... 17 .966 6.785 3.995 10 .780 20 957 IO 567
Sant Andreu del Palomar (Barcelona)............... 1 1  o55 6.245 389 6 634 16 OOI 12 888
Sanlúcar (Cádiz)........................................ ............ I 9 -9 *3 1 1 .0 6 4 902 1 1  966 28 562 3o . 000
Tortosa (Tarragona)............................................. 24.702 6 1 56 8.666 14 .822 24.056 17  469
Ubeda (Jaén) ....................................................... 18.378 10 287 740 1 1 .0 2 7 26.457 22.706
Valdepeñas (Ciudad-Real).... . . ......  ........... II.O9O 6 . 1 55 5 00 6.655 i 5 887 1 2 .4 1 8
Villanueva y  Geltrú (Barcelona)......................... 12 227 7 061 276 7 337 17 .928 18 .059
Reus ( Tarragona)................................................. 2 7 .257 8.273 8.082 16 355 28 764 38.474
Gracia (Barcelona.. . : ............. .................... I9.9O9 1 1 .9 8 2 » I I .982 29 955 48.082
Igualada (id ) ....................................................... J I .896 7 . 1 2 7 1 í 7 . 1 38 17 .828 19.040
Mataró ( id .) . . .  . ....................................... 16 6o3 9 7°9 254 9.963 24 526 27 i 3o
Manresa (id.) ............................................ ............. 16 . 19 3 9 .4 17 3oo 9 -7 I 7 23.842 29 838
Sabadell (id ) ..................................................... .. 14 .240 5 272 273 8 . 545 20.953 2 6 . 12 $
Vich (id ) ................................................................. i 3 o36 7 . 5oi 321 7.822 19 .073 28.422
Linares (Jaén)........................................... 12 .34 2 6.869 537 7-4  06 17 .70 9 2 1 .0 1 0
Utrera (Sevilla) ..................................................... i 3 895 7 . 63o 707 8.337 19 .782 2 1 . 1 6 2
Sueca (Valencia).................................................... 1 1 .4 3 2 6.854 » 6 . 85q 1 7 . 1 3 5 19 .793

3 .ª  C L A S E -Cuota media de 2 escudos.
Albacete.

Almansa. , .  „ .  ........................ ............... .. ............. 7 .961 4 .275 5o3 4 778 9 .o53 8.845
Caudete....................................................  . . . . . 5 .747 3 . 10 8 34 1 3.449 6 .557 6.232
Chinchilla éet Monte-Aragon............ .. 5.834 2.6 2 1 881 3 . 5o2 6.123 5 706
Hollín................................................................. . 1 1 .0 9 3 4.688 1.068 6.656 1 í . 344 1 1 .8 0 0
^Tarazona.. .  .............................................. 4 8 4 1 2 .579 327 2.906 5.485 4 953
Villarrobl^iD................................. ......................... 8 . 3o8 3.641 1 . 345 4.986 8.627 6.536

Alicante.
Aspe........................................... ............................... 7 . l8 6 3 . 86 i 45 1 4 .3 1 2 8 i 73 6. 943
Concentaina............................................................. 7 484 3 . 7 1 3 778 4 .4 9 1 8 204 10 .977
Crevillente......... ..................................................... 8 .075 4 767 78 4.845 9 .6 12 8.066
Denia. .............................................. ...................... . 6.538 3 . i 86 7 37 3 923 7 . 10 9 5 8o3
Elche......................................................................... 18 .734 4 .224 7 •017 1 1  241 1 5 .465 i 3 994
Monovar..........................................................t . .  . 8 426 3.495 1 , 561 5 .o 56 8 551 8 . 5(2
P e g o . . ........... .......... ................................................ 5 .958 3 554 22 3.576 7.i 3o 7 . 424
Torre vieja............................................................... 6.708 3.820 206 4 ©26 7.846 9 000
Villena....... ................ ........................................ 10 2 14 5.357 773 6. i 3o 1 1 .4 8 7 10.665
Novelda............................................. ................... 7 .925 2 666 2 090 4-756 7.422 6.596

Almería.
Adra *..................  .......................................... ío .4 10 3 .7 1 9 2 5a8 6.347 9.966 6 627
Cuevas de Vera....................................................... 14 .072 4 o43 4 -4° í 8 .4 4 ; 12 .487 7 .457
Dalias. .................................................................. 10 .694 5 288 1 . 1 2 9 6 , 4 1 T 1 1  705 6 3ao
Velez-Rubio............................  ............................ 9 .384 3.420 2 . 2 1 1 5 631 9 o5 i 4 63a
B er ja . .................................................... . . . . ......... 1 6 .2 1 7 5.865 3.866 9 73 1 i 5 596 1 0 . 63o

Badajoz.
Alburquerque.......................................................... 7 492 4.085 4 1 1 4 -496 8 . 58 i 6 . 14 9
Almendralejo....................................................... 8.862 5 .240 78 5 3 18 1 0 .558 9 75 1Azuaga....................................................................... 6 738 3.398 64 5 4 ° 43 7 44 i 5 .745
Berlanga......................................  .......................... 4 465 2 .59 1 89 2.68o 5 271 3.895
Cabeza de Buey....................................................... 6.460 3.498 3?8 3.876 7 .37 4 3 .070
Campanario.................... ......................................... 6 33; 3 .570 233 3 8o3 7 573 4 .§36
Castuera. .  .......... .................................................. 7 216 3.709 621 4 . 33o 8.039

T 7
4 244Fregenal ..................... ........................................ .. 6.528 3 .291 627 3 .9 18 7.209 4 .4 32

Fuente el Maestre.................. .............................. 5.890 3 429 1.0 5 3 534 6 963 4 921
5 362Fuente de Cantos ......................  ............... ........ 6.467 3 O46 235 3 .881 7 .5 2 7

Higuera la Real.........  .............. .. 4 .7 3 1 2 . 65o 189 2 83q 5.489 3 . 3 10
Jerez de los Caballeros........................................ 8 . 3^5 4.328 680 5 008 9.336 5.893
Llerena.. .................................................... .. 5 .591 3 . 1 7 7 179 3 356 6 533 5 .544
Marida........................................................................ 5 975 3 .o 38 548 3.586 6.634 3 054
Montijo................................................................. 5 . 6 i 8 3.363 8 3 .3 7 1 6 7 34 3.387

^Oliva de jerez................................. .............. 4 . * 9° i - 493 81 3.574 5.067 3.óo5



S a n t o s . . . . .     I 6.385  3 .7 2 1  i t i  3.832  7 .5 5 3  4*748
Siruela  I 4 1 56 2 .4 7 5  19  2.494. 4 969 3 499
San Vicente de Alcántara.    . I 7 .063 3 .903 335 4 . 2 3 8  8 .14 1  ‘ 4 .203
Vilbfranca de los Barros  I 7 . 63o 4 5oo 78 4 .578  9 078 0.460
YiUanuera de la Serena  I 10 .0 82  5 368 682 6 o5o 1 1 .4 1 8  4 48*
Z a fra . .       I 5.782 3 .2 1$  254 3.470  6.686  5 5g5
Zalamea de la Serena  I 4 .38 8  2.469  1 65 2 .6 3 4  5 , i o 3 2.66 2
Olivenza  I 7 *988 2 .874  1.9 2 0  4*794 7.668 7.200

Barcelona. I

Areyns de Mar  I 5 .2 19  3 . 12 4  8 3 . í 32 6.256  10 .8 75
Granollers  I 4 * 602 2 .7 6 4  68 2 .8 2 2  5 .5 7 6  7 . 1 0 0
Marterell .    I 4 3o4 2 .4 8 9  $5 2 .58 4  5 . 073 5 000
Masnou  I 4 * ° 36 2 420 3 2 423 4 .8 4 3  6 . 1 0 2
S a n s   I 7 -384 4 *7 *3 7 8 4 -791 9*5°4  9 *263
San Martin de Prevengáis  • .  I 9 . 3 3 3  5 . 3oo 3or 5 .601 10 901 12 .8 0 0
S a r r i á     I 4  201 2 .4 7 8  44 2 .5 2 2  5 000 6 .70 0
Tarrasa I 8 873 5 . 3 ) 6  8 5 . 3 2 4  10 .6 4 0  8 . 2 1 2
Berga   1 5 .o65 2 .948 92 3.040 5.988 6 .001

Búrgos. I
Aranda de Duero I 5 *2 lS  3 0 18  n 4 3 * i32 6 . i 5o 10 .7 10

Cáceres. I
Arroyo del Puerco  5 -44°  3 . i i i  , 5+ 3 .26 5  6 376 5 .958
Brozas  I 5>354  2 -7^  4 5 ‘  3 . 2 1 3 5 975 5 .600
Ceclavin"................................. .................................  4 -9° 3 2 . 895 49 2-944 5 . 839 3 .700
Garro villas................................................................ 4 7»5 2 .4o5 467 2 872 5 .27 7  4 - f 3
Miaiadas    I 4-°74  2 4o5 4 1 2.446 4 . 85r 3 . 377
Plasencia...................................................................  6 -2f  3 -333 >89 3 -724 7 -259 7 .400
Torrejoncillo............................................................  4 -73 ' 2 . 675 .65  2-840 5 . 5.5  5 .7 2 1
Trujillo.      I 7-5o5  2 5o5 1 .9 9 8  4 -5o 3  7 .0 0 8  7 *á95

Algodonales ^ Í 5.'  4-853  2 .629  284 2 .9 ,3  5 542 1 8 4 1
Alcalá de los Gazules............................................  8 .827  3.820  , .4 7 7  5 2 9 7  9 . ,  .7  6 . 65 .
Bdrnos................................................................  - I 5 o ?4 2.948 98 3 046 5 .994 4 -97®
Chiclana   9 -°°4  4 -8 -6  597 5 . 4o3 , 0 2 0 9  >5 . ® 93

_:i  I 4 883  2 9 12  19 2 93 1  5 843 4
Grazaléma’.". . * . * . * . * ...........................  7 549 3 088 , 4 4 2  4 -53o 7 .6 ,8  6.357
Jimena de la Frontera...........................................  6 9ob 3 . ,4 4  999 4 - 4 3  7 .2 8 7  7-55o
Olvera . . . . . . .  •   I 7 -7 ° 5 '  3 . 9 38 686 4 .6 2 4  8 .5 6 2  5 . 4 58
Puerto-Real'. *. ".. . . . ' .   7-857  3,886  829 4 7 . 5  8 .60 1 -4  200
R t    I 7 . 2 5 6  4 . 1 0 6  249 4 3 o5 8 .4 6 1  7 .» 4 i
Veier *.• • * * •   I 9 - 59°  3 .86 7 1.8 8 7  5 .7 5 4  9 .6 2 1 7 *o °°
Víllarñartin   I $ .4 0 7  2 . 5ü8 ’]?>'] 3 245 5 .7 5 3  6.62O
H h r i Z P    I 5 ,24  2 .6 9 , 384 3 .0 75  5 7 6 6  6 . 3 , 2
San R oque. ’ . '    I 5 - 366 * - 34 °  6 -7°6 I J - ° 7 2 tO-4 32

S á!Ch:,w“ -.V.:.7.v::::::: 1.15 í*  «"■
cora. . . . . . .  I 5 . 2 3 6  2 466 686 3 142 5 598 4 476

Almazora  I ? g - goQ g 3 l l

 .......................................................... . .  . 6 . 5o3 3.525  4 ,3  3 938 7 -463 8.558
   I 4 .8 0 , a 870 , 1  2 88, 5 . 7 5 t 3 941

” ül.    1 5 .22 2  2 .745  389 3 i 34 5 879 3 .477
c n a .   . . 1  8 .009  4*474 33i  4 806 9 280 8 .90 7
^ X d íü s d  7 - m  44 4 4 ° 8 s . 77 2 ^
y*. r * v ..................   1  ,0 .7 4 5  5 664 783 6 4 4 7  , 2 . , , ,  8 .454
v í l a ^ . : : : : : : : : : ' : . . * ' v . . . : ......................I 9 -64 i 4 -9°2 883 5 .785 ,0 .6 8 7  8 .635

l i a  Ar • • I 8.179  4 .2 4 1 667 4 9 0 8  9 - M 9 8 - 100Alcázar de San J u a n .............................................  *  79 4 4 ,. ^  J  I 0 . 7 50

A lm ad ien .....  ..........................' . ' .“ . ‘ . . I  6 . 595 2 . 64 5 , . 3,3  3 .958 6 6o3 5 . 1 7 6
r ? ° a e l  . . . . . .  4 .6 9 5  2 .5 4 0  278 2 . 8 , 8  5 . 3 5 8  5 ,ooCalzada de Calatrava ................................  • I 4 ^  3 + ^  3 546 6.665  5 . 9o5
Campo de Cnptana  . .  . !  12  ,o 5 5 . 9o 3 , . 36 , 7 2 6 4  , 3 . ,67 , 7 1 7 8
2 a,m,e! ................................................................. . . . .  I 7 0 2 6  3.76 0  456 4 2 , 6  7-976 8 . o 56
Herencia.. .................................................................| 1 0 2 7 0  5 .879  584 6 . i 63 , 1 . 7 4 2  9 -9 l8

......................  4 . 8 9o 2 .8 0 2  , 3 2  2 . 9 34 5 7 3ó 4 . 9 ™
Membr,ll- . . .  - ............................................... I 4 .0 9 4  2 824 , 7 3  2 -9 9 7  3 8 2 ,  4 . 1 4 8
M oraldeCalatrava ........................................ 4 994 4  7 2 ¿ 02 5 ^ 3  6 . 6 , 2
Santa Cruz de Múdela..................................   I 4 ^  ^  + i? |  g 2 I «¡ 6 -8 o j

.̂olana: ............................................................... I 7 , 4 36 4 . 3 , 4  ,4 9  4 4 6 3  8 .7 7 7  8 2 3 1
" ° so....................... l  ° 44 2 .349  78 2 427 4 - 776 5 3 4 ,Torralba.  . .   ................................ I *  £  3 5 *  l ¡2  3 3 3 i 4  7 . 2C7
Villanueva de los Infantes........................................I 2Qg g ? 6 63g j o . 000
Villarrubia.......................... *....................................

Corrfoí»^. I 4 .9 33  2 .760 200 2 960 5. 720 4 .8 6 0
Belalcazar.    - • • •  I  ̂ jog 2 .9 2 8  1 38 3 .066 5 .9 9 4  5 200
 ................................................................. I .  j . j  4 . 8 3 o 208 5 .o 38 9.868 8.000
Bujalance   ............................................................ I g- 5>l6g 5 9o5 , , . o 7 3 8 .8 0 0
C astro d elR io .........................................................  I 9 4 g ^  2>g95 5 3?I 3 3o2
Dona Mencía...........................   I g 3 3.086 14 1 3 .2 2 7  6 . 3,3  4 .50 0
£ 8pe>° :T -,..............................................................  | 5*905 3.460 84 3 .54 4  7 0 0 4  7 5 7 6Fernan-Nunez..............   1 ■* 5og 5 _j 3 5  g  _g6a 10>400

? Z a d e f r i o . u.q.u.a: ; : : ; : : : : : : : . ‘ ' : ' : • I  l I 3 . 87s y - ’ 3*



S . 158
H  777 
1 0 . 4 6 2  
6.335 
7 .  o b3 
5 . 4 4 2  
4 . 4 0 4  

1 3 . i 83

4 355 
4.283
5 .460 
3.477 
3 909 
2 1 \ 5 
2 . 4 1 4  
3.855

540 
4 . 5 8 4  

8 1 8  
824 
33o 

1 , 1 5 1 
280 

4 , o 56

4 . 8 9 5  
8 . 8 6 7  
6 . 2 7 8  
3 . 8 o i  
4 . 2 3 9  
3 . 2 66 
2 . 6 1 4  

7 1

Q . 25o 
i(3 . 1 5o 
1 1 . 7 3 8  

7 . 2 7 8  
8 . 1 4 8
5 - 381 
5.©58 

1 1 , 7 6 6

1 2 . 3oo
6 . 6 4 $  

1 0 . 5c©
7 . 0 0 0
6 . 9 3 3
7 . 0 0 0  
2 6 í 2

2 2 . 6 0 2

Coruña.
8 , c q 5 3 . 9 34 924 4.858 8 . 7 9 2 1 0 . 4 5 6

Cuenca.
4.365 2 . 5 4 1 78 2 . 6 1 9 5 . 1 6 0 6 . 6o 3

Gerona.
5 . 7 7 0  

1 0 . 0 6 2
4 . 9 3 6  

1 0  262

3 . 3 i 4 
5 . 9 6 2  
2 579 
5 . 6 8 8

I49

384
470

3 . 46 3
6.  o 38
2 o63 
6 . i 58

6 7 7 7
I 2 . OOO

5 . 5 42
1 1 . 8 4 6

4 . 522 
I 4 . 5 l 8 

4 . 5 8 4  
1 6 . 8 9 6

Granada.
8 . 0 7 8  
6 . 4 6 0  
7 °42 

i 3 626
6 . 4 5 3  
7 3o 3 
7 . 4 0 5  
8 . 0 8 2  
6 . 4 6 3  
4 970 

i 3 960

2 . 793
2 969
3 6o5 
5 . 6 7 6  
2 . 4 7 1
3 586 
2 4 1 4  
3 . 1 8 9
2 5 l 2
2 664 
5 446

2 . o 55 
908 
6 j 8 

2 . 5o i  
1 . 4 0 1

797 
2.  0^0
1 66 1  
1 . 3 6 7

3 i p
2 9 3 1

4  848 
3 . 8 7 7  
4 . 2 2 6  
8 . 1 7 6  
3 . 8 7 2  
4 .383 
4 . 4 4 4  
4 85o 
3 . S ; 9 
2 983 
8 . 3 7 7

7 64 *
6 846
7 834 

i 3 . 85 i
6 . 3+3
7 . 9 ^ 9
6.858
8 039  
6 3 9 1  
5 647

i 3 8a 3

4 254
3 . 5po 
5 . 7 0 0  
9 . 1 7 3
5 1 89 
5 533 
5 . 1 7 7
8 287  
5 831 
2 1 5o 

i i . o 83

Guadalajara.
4 . 8 6 8 2 .  6c 6 3 1 6 2 . 9 2 2 5 628 7 . 0 0 0

Huclva.
4 . 85o 
5 854 
5 . 6 7 1
5 . 0 1 3

2 . 6 1 9  
3 . o 32 
3 284 
2 . 8 4 9

292 
4 8 1  

60 
1 5q

2 . 9 1 1
3 513 
3 . 3 4 4
3 . 008

5 . 53o 
6 . 545 
6 628 
5 . 857

3.586 
5 536 
4 - 339
3 . 6oo

4 293 
7 . 8 4 1

2 .  5o 1 
4 . 6 0 0

76
i o 5

2 . 5 7 7
4 7 o5

5 078  
9 3o 5

3 . 4 4 0
7 . 2 8 8  
3 . 4 5 9

. 4 . 1 6 6
Yalverde del Camino . . . . . . . . . . ........................

4.363 
6 076

2 4 56
2 998

1 62  
648

2 . 6 l 8
3 646

5 . 0 7 4  
6 644

Huesca.

7 8 i7 4  4 6 4 2 2 7 4 . 6 9 1 9 . 1  55 1 0 . 2 4 9

7 . o i 3 3 . 5 4 ; 662 4 . 2 0 9 ■ 7 . 756 9 000

Jaén.
Af/.Pu  fa R e a l ...................... « . . .  « .................. * 1 4 . 6 7 1 4 . 2 9 9 4 5o4 8 . 8o 3 i 3 1 02 1 2 . 7 7 1

7*747 3 . 5 6 7 I . 082 4 . 6 4 9 8 . 2  j 6 7 970
5 . 63o 3 . 2 7 0 IOS 3 378 6 , 6 4 8 5 . 4 5 0

8 . 8 9 9 5 . 1 9 4 1 46 5 340 1 0 . 5 3 4 1 0 . 6 ío

5 . 3 1 6 2 . 7 1 2 478 3 rpo 5 . 9 0 2 4.  5oo

6 . 0 6 7 3 4 4 1 200 3 . 6 4 1 7 . 0 8 2 4 . 1 5 4

4 7 10 2 . 4 9 5 332 2 , 8 ¿ 7 5.322 2 . 6 8 2

Jodar ..................... .  . ; • 4 . 7 4 8 2 . 7 5 7 92 2 . 8 4 9 5 . 6 0 6 3 753
5 . 3 q8 3 . 1 4 5 95 3 . 2 4 0 6.385 6 . 7 3 2

5 767 2 . 7 3 5 7 26 3 4 6 1 6 . 1 9 6 4 . 1 0 4

Sa'.tistéban del P u e r t o . • . . • •
7 . 7 2 9  
4 . 992

4.338 
2 .623

3oo
373

4.638
2 . 9 9 6

8 . 9 7 6
5 . 6 1 9

7 . 8 2 8

3 977

Valdepeñas ........................... ....  ...........................

Villscarrillo • . . . . . . . .

4 . 6 . 7  
4 . 8 0 1  
4.938 
5 . 0 . 6  
7.554

2 . 620 
2 75 I
2 . 6 l 8
2 486 
4 . 0-63

i 57 
i 3o 
346 
5 2 4  
470

2 . 7 7 7  
2 . 8 8 1  
2 964 
3 . 0 1 0  
4.533

5 397  
5.632 
5.582 
5 . 4 9 6  
8 596

3 445
3.563
4 ° 24 
3 4 7 9
6 000

Villanueva del A rzobispo ......................  . . . . . . 4 . 9 9 1 2 . 53q 4 56 2 . 9 9 5 5 . 5 3 4 3.868

Lérida.
B alsguer . . . . * • . . » . » • • «  .......................... 4 . 8 9 5 2 . 6 7 8 260 2 , g 38 5 . 6 1 6 8 . o 38

4  325 2 , 4 2 8 16S 2 . 5 9 6 5 . 0 2 4 4 . 7 7 3

Logroño.
5.383 
7 .  i c 6

2 877  
3.365

3 5 4
899

3 . 231 
4 . 2 6 4

6 . 1 0 8  
7 . 6 2 9

8 . 1 4 0  
1 1 . 5oo

6 607 3.872 33 3 . 9 0 5 7-777 . 1 7 , 8 1 0

Madrid.
9 . 2 8 0 5 . 4 7 4 95 5.569 I T . 043 1 9 . 5 0 0

9 2q 3 5 . 4 0 1 1 22 5.523 I O. 9 2 4 1 9 . 5oo

4 . 7 0 2 2 . 7 0 8 1 1 4 2 , 8 2 2 5 . 53o 6 . 35l

5 . o o i
4 , 4 1 5

2.858
2 , 5 9 5

143
5 4

3 001  
2 . 6 4 9

5 . 859
- 5 . 2 4 4

4-794
5 . 7 6 0



M á la g a .

Alahuriñ  el G rande.......................................... . . . . 6 . 839 
8. i 63

2 819 T OÍÍÍ 6 .9 2 4
7 . 85 7

4 .2 5 8  
6 • 5 10Alera  . . .........................................................................

I , 200 
1.941

80O

4* i o 5 
4 .8 9 9

4  4 4 2 
3 448
5 . 522
3 .3 5 4
5 .2 7 5
4 . 0 1 9
3 .846  
3 . 834 

12 659 
2 .72B

ArchidOna...................................................................... 3 .642
3 . 3oo 
2.940 
2 .7 9 2
4  349
2.70 5  
2 492 
3 .0 99  
5 . 9 1 9  
2 436

4.0 9 0
3 .é|55
7 .2 5 5
3.68 2
8.600 
4 .4 0 5  
4 534 
4  7 37

I I  . 22 f
3 .2 3 8

C a m p iílés ........................................ ............................
C e i n . . . . .......... ...........................................................
C o lm e n a r ................ . . . . . . . . . ...............................
Estepona................................... ...................................
Mai bella .......................................................................
Nerja ............................. ..........................
T o r r o x ................................................... ........................
V elez  Málaga................ .............................. ..
Cuevas de San M arco s ............ .................. ..

/ • t '-'1
5 . 7 4 5 
4.2 02 
5 .5 8 9  
8 . 7 9 *
6 098 
6 .409 
6 .389 

2 r .0 97 
4 .5 4 1

148
2 . 582

562
926

1 .  3 r 4 
i . 354 

735 
« . 7 4 0 .  

289

O OOJf
6 .7 4 8  

„ 8 462 
6 . 1 4 6  •

E9 - Í 2 4
6 . 7 2 4
6 .3 3 8  
6 .9 3 3  

1 8 .5 7 8  
5 . 1 6 1

M urcia.

Alcantarilla . . .  ¿ ........................................................
A g u i l a s ............. .............. ..............................................
B u l l a s . . . .  ................. .. ..........................................
Carayaca ...................................................  ...............
C e h e j in .................................................. . .  .............
Cieza. ............................................................................
J u m i l l á ................................................... ....................
Moratalla....................... ...............................................
M u í a . .......................... .................................................
T o ta n a ........................................................................ ..

4 .0 6 1
8 010 
5 . 2 7 9  

14 359
8.890 
9 .5 7 8  

10 466 
10 .4 6 7  

9 . 7 6 4  
8 . 8 5 1

2 .4 3 7
3 5 io  
2 . 5q 3 
3 . 84 5 
3.93 0
4.6 0 8
4 . 5 i 2
3 078 
3 .7 8 5  
4 . 1 2 8

»
1 .2 9 6

5 75 
4  7 7 i 
1 .4 0 4  
1 . 1 4 0  
1 . 7 6 9  
3 . 2o3 
2 074 
1 . 1 83

2 .4 3 7  
4 . 8 * 6  
3 . i 68 
8 . 6 1 6  
5 334 
5 .7 4 8  
6*281 
6 .2 8 1  
5 . 859 
5 . 3 11

+ .8 7 4
8 . 3 i 6 
5 . 7 6 l 

12 461

9 a64 
10 .356  
10 793

9 .3 5 9  
9 .6 4 4  
? . 4  39

3.000 
4 .6 6 3  
2 .5 2 3
9  *77
5.0 00
4 . 5 3 7  
7 .  2 l3  
5 .0 2 5  
4 . 5 0 4
6 . 5o*

Palencia.
A stu d il lo ............................................. .........................
Paredes de N a v a s . ....................................................

4 .2 3 6
4 .8 5 2

2 5 i o  
2 .8 7 4

33
38

2 . 54 3
2 . 9 1 2

' 5 o 53 
5 . 7 * 6

8 .7 0 6
7 .2 2 0

Salamanca.
 ̂ . .

C i u d a d - R o d r ig o ...................................................
Peñaranda de Bracamonte.......................................
Bejar. . ........................................................................

6 .1 2 3  
4 224 

1 0 .1 6 2

3 407 
2 .5 3 5  
5 .5 8 4

267

5 i$

3 .6 7 4
2 .5 3 5
6 .0 9 7

7 . 0 8 l  
5 . 07^ 

i í . 6 8 1

9 .0 * 0
9 .4 8 9

1 7 . 3 1 6

Santander.
T o r r e l a v e g a . ..... .......................................................... 4 4 8 í 1 . 2 5 9 1 . 6 7 1 2 .9 3 * 4 . 1 8 9 7 ¿000

Sevilla.
Alcalá de Guadaira .......................... .....................
Lebrija ............................................................................
A ra h al .............................. ..............................................
Cantil lana......................................  . . . . . . . . . . .
Cazaila de la Sierra.............. ................ ...................
Constantina....................................... . .  .*....................
Coria  del R i e ....................................................... ..
D o s  H erm anas............................................................
Estepa .........................................................................
Fuentes de A n d a l u c í a .......... .................................
Guadaícanal........................................................... ..
Herrera ...........................................................................
Lora  del R i o .............. ....................................... ..
Lo s  Palacios. ................... ..........................................
Mairena de A l c o r ....................................................
M o ro n .............................................................................
Montellano........................................ ..........................
Paradas..........................................................................
Puebla  d* Ca za i la ..............................................
Viso de A l c o r . . . .  • .  ...................... .. ...........

7 880 
1 0 .98 9  

9 .620
4 . 834
7 .2 6 8  
8 .608 
4 .5 0 9  
5 o 5o 
9 .098  
6 .900

5 4 4 '  
4 552 
7 . 5 1 9  
4  593 
+ •479

17 i 3o
6 018 
5 .6 6 6  
5 , o 56 
5 . i 33

4 .2 5 3  
2 .9 7 3  
5 486
2 , 8 1 4  
3 . 1 6 2  
3 . o 8 i 
2 . 5 4 4  
2 .80 9 
5 .0 7 0  
3 ^87 
2 . 8 1 7  
2 .7 0 8  
4 .0 4 2  
2 .6 7 3  
2 . 5 4 7  
5 . 5 3 7
3 104 
3 .2 6 5  
2 618
2 997

476
3 .6 2 1

287

*7
1 199
2 , * S 5

162
272
38g 
2 54

449
24

470
84

H 1
4 .7 4 2  

5o8 
1 35 
4 16  

84

4 -7*9 
6 594 
5 773
2 . 90 I 
4 3 6 1 
5 . i 66 
2 .7 0 6
3 o 3 r 
5 .4 5 9
4 * I4 I
3.266
2 .7 3 2
4 5 l2  
2 . 7 5 7  
2 .6 88

1 0 .2 7 9
3 .612
3 .4 0 0
3 . o 34
3 . o 8 i

V8 982 
9 . 5 6 7  

11 259 
5 7 r 5 
7 .5 2 3  
8 *47  , 
5 25o 
5.8 40 

10 529 
8 028 
6 . c 83 
5.4 4 0  
8 554 
5 . 4 3o 
5 235 

i 5 816 
6 . 7 1 6  
6 .6 6 5  
5 .6 5 2  
6 .0 7 8

10 . 564
8 . 0 1 7
7.8 0 0
4 .2 6 0
8 . 8 1 7
9 *54  
3 .6 7 8

4  7 9 *
8 887
6 .  i 53
3 627 
3 .000

1 0 .3 0 7
4  074 
3 .6 20

1 5 .5 49  
5 . 3 6 9
4 .9 8 0
4 - 334
4 . 5 4 6

Tarragona.

Montblanch.................................................. ................
.. .......................................................................................

4 . 6 7 5  
i 3 3^9

2 .6 9 7
4 .8 3 9

108
3 . i 53

2 . 8 o 5
7 .9 9 2

5 . 5o 2
i 2 . 8 3 i

2 . 7 4 4  
1 3 . 34 8

Toledo.

Cotral  de A im a 6u e r .................................................

M o rá ..................... • * ...............................................

Quintanar de la Orden ........................... ..............
Sonseca y Casalg ordo...............................................

6 .5 5 7
4 . 1 8 6  
4 .1 0 8
6 .6 2 1
6 .5 5 8  
5 . i 5o 
6 .6 7 3
4 .6 4 8

9 . 3 7 2
6 192

3 .6 11  
2 .3 9 1  
2 384 
3 .7 2 2
3 .7 7 9
2 985 
3 .9 6 1  
2 749 
5 . 4'35 
3 .6 6 7

324
122

81
2 5 l
i 57
i o 5
44
41

189

49

3 .935  
2 .5 i 3
2 465
3 973
3 .9 3 6  
3 .090 
4 . o o 5 
2 .7 9 0
5 .6 2 4  
3 7 1 6

7.546
4 .9 0 4
4 849
7 6p5
7 -7 ‘ 5 
6 .0 7 5  
7 966
5 539 

r 1 .0 5 9
7 .3 8 3

7 . 8 2 7  

4 . 7*8 
3 384  
7-771  

1 0 . 4 7 1  
5 344 
9 -4 5o 
4 .5 5 3  

1 5 .246 
1 1 .8 0 0

Valencia.
4 .4 4 9 2 . 6 5 t 19 2.67 0 5 .321 4 .7 ÍÍ
6 075 3 597 49 3 646 , 7 *24 ^ 6 .90 8

4 .3 2 3 2 . 54 3 5 i 2 .5 9 4 5. i  37 2 .9 2 1

8.933
4 .4 2 5

5.o39
2.62 8

321
27

5.36o
2 .6 5 5

1 0 .3 9 9  
5 .2 8 3  
5 . 3 i 8 
5 . 9 58 
5.410 
8.83o

8 800 
4 . 7 2 8  
4 .8 2 1  
5.o6á 
4 . 4 1 3

4 . 4^4 2 .6 5 8 2 2 .660

4 970 2.975 8 2 983

4 . 5 7 7 2 .6 6 3 84
10.345 2 . 6 2 2 3.586 6 .2 0 8 1 4 , 0 7 8



Enguera................................................................. .. 6 834 3.491 6 n 4 .10 2 •7 .593 5 .9 18
Gandía....................................................................... 6.980 3 .7 19 440 4 . 1 5 9 7.878 9.285
Murviedro.................................................. ............. 6.640 3 .9 14 71 3 985 7.899 9.870
O l iv a ............................................................... 7 i i i 4 . 19 7 71 4.268 8 . 4 65 7 .59 1
Onteniente................ ............................................... 1 1 . 0 2 7 5 .496 1 . 1 2 1 6 .6 17 1 2 . 1 13 1 1  904
Puebl# Nuevo del Mar.......................................... 8 .57 1 5 .143 » 5 . 14 3 10 .286 5.878
Tabernes de Valldigna........................................... 5 838 3.492 11 3 . 5o3 «.995 6 . 2 15
Torrente................................................................... 6 . 65 i 3 .99 1 » 3 .9 9 1 7.982 6 .o 35
Requena.................................................................... 12 .0 8 1 4 .209 3.041 7 . 25o u . 4 5 9 14 625
Utiel........................................................................... 7 i 34 3 .4 3 $ 843 4 .2 8 1 7 -7 '9 10.000
Liria.................................... ...................................... 9 .20 1 5.427 9 5 5 . 522 10 949 1 0 . i 83

Vallado lid.
Medina del Campo................................................ 4 .557 2.700 35 2 .735 5.435 7 . 10 9
Medina de Rioseco................................................ 5 . 17 6 2.920 186 3 . 10 6 6.026 1 3 .084
Nava del R e y ........................................................... 6 . 12 8 3.658 20 3.678 7 336 12 .2 4 3
Rueda............................................................. .. 4 .3 2 1 2.472 122 2.594 5 .o66 6.899
Villalon.............................................. ...................... 4 *9CI 2 .9 12 3o 2.942 5.854 7 . 5oo

Zamora.
Benavente..................................... ................. 4 .075 2 . 3 19 127 2.446 4.765 7 .340
T o ro .......................................................................... 8 .7 2 1 5 . ©63 170 5.233 10.29Ó 18.807
Fermoselle.................................................. ............ 4 .8 18 2.891 í> 2.891 5.782 5.428

Zaragoza.
Borja ......................................................................... 5 .7 7 1 3 .4 1 7 46 3.463 6,880 5 . 584
Caspe......................................................................... 9 .9 5 1 5 .677 2 94 5 971 1 1  648 1 1 .479
Tarazona................................................................... 8 .394 4 .2 4 1 797 5 .o 38 9 279 7.000

Baleares.
Arta............................................................................ 4 .6 34 2.495 287 2 .782 5 .277 2.093
Andraix..................................................................... 5.663 2.685 7 13 3.398 6 .o83 2 557
Ciudadela.................................................................. 7 .23o 3 59 3 746 4 .339 7 £>32 5 945
Felanix............................................................... .. 1 0 .563 4. I I I 2 228 6.339 10 45o 7 406-
Ibiza........................................................................... 5.522 3.146 168 3 . 3 1 4 6.460 3 9046 .o 38 2.775 848 3.623 ó. 398 3 400
Llumayor.................................................................. 8.742 4. o55 1 . 19 1 5 .246 9 3oi 6.382
Manacor................................................................... 12 .590 5 .78 1 1 *774 7.555 1 3.336 7 .2 1 3
Pollenza................................................................... 7 .4 5 1 2 471 2 ,001 4 *472 6.943 5 4 58
Porreras ...................................... , ......................... 4 660 2.548 249 2.797 5 34 5 2. ¿43
Solíer...................................................... .. 8.355 2 .4 13 2.601 5 .0 14 7 .427 6.487

Canarias.
5 .4 14 3 .200 49 3.249 6.449 2 . 1 1 8

Laguna.............................. ................................ .. 10 .2 4 1 3 .281 2.865 6 . 14 6 9.427 4.645
Orotava................................................................ 7 524 2.970 1 .5 4 5 4 5 1 5 7.485 • 3 663
Santa Cruz de la Palma................................... 5 364 2*747 473 3 .220 • 5 967 2. 5oo
Teide..........................................................................

En t<

C L A S E S - según

ofi

Ispecial— Cuota media de S escudos.. .  2« 

í . a Id. de 7 Id . ,, 3<

2 . a Id. de 6 Id ........... 3,

3 . a Id. de 5 Id . .  . 2:

4 . a Id. de 4 Id........... 2<

5.a Id. de 3 esc. 5ooms, 4:

6 .a Id. de 3 escudos. . . .  i '

7 .a Id. de 2 esc. 5ooms. 6É

8.* Id. de 2 escudos.. .  1,94

4 . 7 i

Madrid 24 de Diciembre de i 8 6 8 , = £ l  Director

6.882

RESUME
NI

D t a l id a d ____

el censo ^ En
icial. y ra 

k i

98 426 

d8.246

+ 1 • 3?4 
35.821 
^8.5 i 2 
26.000 

73.243 

>8.160 

f.1.060

0.852  2. 

■ general, Juan <

2 465 1

N GENERA 

JMERO DE H,

LÍQUIDO DEDUCI 

EXEN CIO N

i el casco 
idio de un 
lómetro.

176 55o 

174.904

167 355
I l 6 . 521
i 32.852 
178 .857  

85 . 7 1 5 
3 14 040 

963.730

310 .542  

3 arcía de Torrei

1.665 

L POR CU
A BITA N TES.

D A S L A S  

E S  .

En el extra - 

radío.

2 5o6 
10.044 

37 .478

24-974

46 261 

76.804 

i 8 .236 
98 948 

202.204

5 17 .4 55

9*

4. i 3o

ASES.

Total 

de contribuyentes 

sujetos 

al impuesto.

1 7 9 .©56 
184.948 

204 833
14> 4 9 5

179 1 1 3 
2 5 5 . 6 6 i 
i o 3 .951 

4 12 .988  

1 165.994

2 .827 .979

6.595

Cupo que le 

corresponde según 

su respectiva base 

de población.

1 .4 1 4  906 

1 .2 3 4  372 

1 . 0 4 1 .6©8

6 i 3 . o28 
577.669 

7*2.995 

275 .38 1  

88 i .565 
2 .129 .6 6 4

8 .8 7 1 . 1 8 8

3 .ooo

Valores 

de la contribucio 

de Consumos er 

el año común de 

último quinqueni

2 .6 8 2 .5 11  

1 .4 1 4 .0 3 6  

1 .249 .998 

829.459 

768 464 

1 . 0 1 8 .213 
289.821 

S24 1 5 5 
1 .888 .220

10.964 947
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D IR EC C IO N  G E N E R A L

DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PUBLICA.

Número 435.

SIENES BE PROPIOS T PROVINCIALES .  VENTAS POSTERIORES AL 2 BE OCTUBRE
DE l 858.

€arpeta de las relaciones de ingresos realizados p or  las dos terceras pai k 
tes del 8o por  100 de bienes de Propios y  provinciales enajenados 
desde el 2 de Octubre de i 858 en adelante, que examinadas y  aproba
das por esta Dirección general se remiten d la de la D euda pública para  
que en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley  de 1.® de 
A bril de 1859 emita inscripciones nominales con renta de 3 por  100 
anual d fa v o r  de las corporaciones que d continuación se expresan:

Número Mes y  año Importe
de C orporaciones. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Escds. mils.

Provincia de L e ó n .

60352 Ayuntamiento de L e ó n .. . . .  Abril 1866 . 20 ,171

Provincia de Patencia ,

60353 Ayuntamiento de Becerril de
Cam pos.  ..............  Setiembre 1865. .  9,600

60354 Idem de Castiillo de Onielo. Julio id.. ...............  36o ,081
6©355 Idem de id............................... .. Agosto id. 52,210
60356 Idem de id........................... .. Noviembre id-----  1.088,537
60357 Idem de id..................................  Diciembre id ........  517 ,12 2
60358 Idem de Calzada de los Mo

lin o s ,...................................... Idem id ................. í .  108,111
60359 Idem de Calzadilla de la C u e

z a   ................. Idem id.... 1 .0 1 5,682
60360 Idem de D ueñas.    ............... Julio i d .  ..............  37,471
60361 Idem de From ista...................... Diciembre i i .........  39,627
éo362 Idem de Fuentes de Valde-

pero...................... .................. Idem id ....  12 1 ,17 4
60363 Idem de Grijota........................  Agosto id . 21,120
60364 Idem de id ..................................  Diciembre i d . . .  . 96.038
6o3é 5 Idem de Hermedes de Cer-

r a t o ........................................  Idem id ..... 193,972
6©366 Idem de Husillos....................  Octubre id ............  334,7¿3
60367 Idem de id ....................  Noviembre id ----  70,294
60368 Idem de id ............................... . .  Diciembre id  21,707
60369 Idem de Hornillos de Cerrato Agosto id................ 38,294
60370 Idem de Herrera de Valdeca-

n a s..................... .................... Idem id ..... 87,690
60371 Idem de Herrera de Valdtca-

ñas y  Yaldecañas................ Idem id . . . . . . . .  . 483,467
60372 Idem de Hornillos de Cerrato. Diciembre id ..........  532,706
60373 Idem de Lantaailla . . .  * ___  Noviembre id   217,760
60374 Idem de i d , ....................Diciembre id ..........................  497,654
60375 Idem de Ledigos.  ............... .. Agosto id. . 1 34, 56o
60370 Idem de id ................................ D iciem breid.........  732,107
60377 Idem de Lom as.........................  Noviembre i d . . . .  77,347
60378 Idem de id  ......................  Diciembre id .........  5,867
60379 Idem de Magaz.......................... Agosto id  .. 44,912
60380 Idem de id.................................. .  Diciembre id   987,309
6o38z Idem de Mazariegos.................  Agosto i d . . . , . . .  9 [»7^4
60382 Idem de id ............................... .. Noviembre i d . . . .  175,040
60383 Idem de i d .     ......................  Diciembre id.........  5,334
60384 Idem dé M anguillos................. Octubre id ...........  288,973
60385 Idem de id . .  „ „ .   ............... Diciembre....................  3 9 ,136
60386 Idem de Yiarcilla....................  Idem id .....  65,600
60387 Idem de Melgar de Y u s o .. . .  Setiembre i d . . . .  10,832
60388 Idem de Meneses   Noviembre i d . . . .  56,o 54
60389 Idem de Monzon...................... .  Julio id  ................ 70,134
60390 Idem de Monzon y  Valdes-

pina ........... ........................... Octubre id .........  184,082
60391 Idem de O sorno........................ Julio id ...  64,967
60392 Idem de id ................................... Setiembre id . .  . 22,946
60393 Idem de id ...................................  Octubre id............  10,370
60394 Idem de O sornillo..................... Diciembre :d . . . .  266,455
60395 Idem de F alen cia ,................. Julio id ... 3o , i 5 i
6o3g6 Idem de i d . ...................... ........ Setiembre id.........  225,524
6o3p7 Idem de i d . ..................., .......... Octubre id   9,600
60398 I d e m d e id . . .....................» . * . .  Diciembre d   i 6, 23i
60399 Idem de Palenzuela    Julio id .................  19,062
60400 Idem de id....................... , Agost o id ...............  21,334
60401 Idem de i d .     .......................  Octubre id ............  21,440
60402 Idem de id ....................... , Novi embre i d . . . .  193,975
60403 Idem de i d . . . * ......................... Diciembre i d . : . . .  873,071
60404 Idem de Palacios del A lcor. ,  Agosto id . . . . . .  34,720
60405 Idem de id ............. . . . . . . . . . . .  SctLmbre id   92,000
60406 Idem de id  .............  Octubre id . i 2,000
60407 Idem de Paredes de N ava*. .  Noviembre i d . . . .  38,’ 347
60408 Idem de i d .................................  Diciembre id. . . 372,941
69409 Idem de Perales. Julio id . . . . . ,  33,28»

60410 Idem de Pina de C a m p o s ... * Octubre id   106,667
60411 Idem de Población de Arroyo Agosto id. . , . . . .  263,675
6041 2 Idem de id . .............. .. Setiembre id . . . .  67,200
60413 Idem de i d . ..     . . . .  . O ctubte id   48,000
60414 R-.em tie i d ..................................  Noviembre id. . . .  197,494
60415 luem de Población de Cam 

pos. .. . . . . . . ..... .............  Julio id ................... 160,000
60416 Idem de id ................ .............. Agosto id ............... 37,334
60417 lciem de Población de Cerrato Julio id .....................  23,422
60418 Idem de i d . ...............................  Agosto id . . . . .  . 7 >$74-
604.9 ídem de i d . . ....................... .. Setiembre i d . . . .  53,334
60420 Idem de id ................................. Noviembre i d . . . ,  i 3,8o6
60421 ídem de Pozo de U ram a.. , .  Diciembre id. . . . 26,667
60422 Idem de Quintana del Puente Agosto :d................. 549,608
60423 Idem de i d ................................  Setiembre i d . . . .  38,934
60424 Idem de Quintanilla de la

Dueza................. .................... Julio id ..................  326,401
60425 Idem de Requena...................... Diciembre i d . . . .  394 295
60426 Idem de Reiiioso .............. Noviembre id . . .  . 69,974
60427 Idem de i d .................. .. Diciembre id   94>4ÜÍ
60428 Idem de Revenga.....................  Noviembre id. . . .  209,282
60429 Idem de id . &  ............... .. Diciembre id   53/,737
60430 Idem de R ivas.......................... Idem id .................  65 i . 3o8
60431 Idem ue Revilla de C ollazo s. Octubre id   ^73,974
60432 Idem de Riveios de la Cueza. Julio id ...................  670,055
60453 Idem de id   , . * • • • . .  Agosto id ................  4 U 921
60434 Idem de i d .   ........... Noviembre i d . . . .  J 55,974
61.436 Idem ue id ......................  . ,  . .  Diciembre id   209,388
60436 Idem de Robladillo............... . Noviembre id. . . .  13,400
60437 Idem ue id , » * , . . . . . .  Diciembre id   22SM74
60438 Id m de ^antillana....................Idem id . . ,  , ...............  127,201
60439 Idem de San toyo. ... .   .........  Julio id. . . . . . . .  * 491>15 l
60440 Idem de i d . . . . . . .  . . . . . . ,  Ago to id . . . . . . .  7 7,548
60441 Idem de i d . . . .   ......................  Octubre id  ..........  63,947
60442 Idem de id ................................... Noviembre i d . . .  . ¿ 24>b97
60443 Idem de Soto de Cerrato. . . .  Julio id ....................  j 90>̂ 29
Ó0444 Idem de id  ....................... Agosto id .............. 43,947
60446 Idem ue id ................................  Setiembre id   50,546
60446 Idem de San Cebrian de Cam 

p os..........................................  Idem id .................. 36 3"6
60447 Idern de id................................. Octubre id   126*080
60448 Idem de San Llórente del Pá- *

ram o.   . Diciembre i d . . . .*  14 9 8 7
60449 Idem de San Manaés de Cam - ’
r c PüS.................. .. Julio id  ..............  t i 3,o 36
60450 Idem de id .   ................ , . . .  Octubre id   48,107
0©451 Idem de i d . .  ..........................  Noviembre i d . . .  3q3*337
60452 ídem de iu  ............. .. Diciembre i d . . . .  103* 709
60408 Idem de San Román de la ’

^ uba............. .........................  Julio id .................  29,067
60434 Idem de 1 abanera de Cerrato. Octubre id   48000
60455 Idem de id ......................... . . .  Noviembre i d . . .  . 471/509
60456 ldern de i d . ................................  Diciembre id   160*548
60437 Idem de T a r ie g o ................... ... Julio id ..................  3*4 f4
60430 Idem de id ............ Setiembre id   367^042
60469 Idem de id . . . . . . . . ., ............  Noviembre i d . . . ,  1 .359 ,36 4
60400 ídem de id ...........  Diciembre i d . . . »  6g 3, o i 3
60461 Idem de T erra d illo s... Ju lij id ................................................75*307

Madrid 16 de Diciembre de i8 6 8 .= E l  Director general, Fernandez.

A Y U N T A M IE N T O  P O P U L A R  D E  M ADRID.

En el dia de ayer ha tenido lugar el sorteo de las obligaciones m unici
pales que deben amortizarse en el presente nño, conforme á lo prevenido en 
el art 10 del real decreto de 20 de A gosto de 1861, y ha tocado la suerte á 
las 1 52 séries que comprenden las 760 obligaciones, cuyes números son los 
siguientes:

NÚM. NÚM ERO NÜM. NÚM ERO

DE BE LAS OBLIGACIONES DE DE LAS OBLIGACIONES

SERIES. QUE COMPRENDE CADA UNA SERIES. QUE COMPRENDE CADA UNA*

861 4 - 7 r4 y  4 - 7 2o á 4 .7 2 3  2 .4 19  i 3 189 á 13 .19 3
887 4 869 é 4 .8 73  2 45o i3 .3 5 9   ̂ 13.363
910 4 -9 r ^ 6 5 oo3 2 .732 14 .8 74  á 14 .878
994 5.479" á 5.483 3 084 16 .770  á 16 774

1.023 5 .649 y  5 65o y  5 656 3 .14 2  17 090 á 17.0 94
á 5.658  3 .19 9  17 385 y  17 3 9 ^ 1 7 .3 9 4

i . o 33 5 .704 á 5 708 3.621 19.640 á 19 644
1 .1 2 1  6 .16 9  á 6 .17 3  3 . 7 17 20 140 á 20 144
1 .6 14  8.835 y  8.841 á 8.844 3.736 20,245 á 20.249
1.993  10 901 á i o .g o 5 3 .76 4 20.390 y  20.391 y  20.397
2 024 11 061 á 11 o65 á 20.399.
2 029 11.0 86 á 11.0 90  3 948 21.385 a 21.38 9
2 1 3 • 1 1 .6 7 1  á 11 .6 7 5  4.020 2 1.78 0  á 2 1.78 4
2.253 12.268 á 12 .272 4.049 21.930  ¿3 2 1.9 3 4
2 .4 16  12*164 á j 3 . i M  U 4 .16 9  22.565 á 22.569



4 . 1 * 4  22 . 645 á 2 2 . 6 4 9  9 . 5 8 7  5 i . 55o á S 1 . S S 4
4.338  2 3. 4 7 0  y  2 3 . 4 7 6  á 2 3. 4 7 9  9-635 5 1 , 7 9 0  á 5 1 . 7 9 4
4  455 2 4. 0 9 7  á 2 4 . 1 01  9 724 62 235 á 5 2 . 2 3 9
4 -5 o8 24 377 á 24 381 9- 7 28  52.255 á 5 2 . 2 5 9
4.563  24 672 á 24 076 9 833 5 2 . 7 8 0  á 52 784
4 576 24 742 á 24 746 9 -935  5 3 . 2 9 0  á 53 294
4 . 6 1 7  24 962 á 2 4 . 9 6 6  10. 079 5 4 . 0 1 0 á 5 4 . 0 1 4
4 - 6 96  2 5 . 3 8 2  á 25.386 í0 144 54 .335 á 54 339
4 . 7*5 2 5 . 8 6 7  á 2 5. 8 7 1  i o . 3 o 5  5 5 . 1 4 0  á 5 5 . 1 4 4
5 . o 85 27 467  á 2 7 . 4 7 1  1 0 . 49 4  56. o 85 á 56 .089
5 . i i i  2 7 . 5 9 7  á 27 601 1 0 . 5 3 7  56 . 3oo á 56 . 304
5 . 3 0 7  28. 6 22  á 28. 6 26  1 9 . 5 5 6  56 . 395 á 56 . 399
5 . 4 9 3 29. 6 42  á 29 646 1 0 . 58o 56. 51 5 á 56 . 5 1 9
5,586 3 0 . 1 4 2  y  3o 143 y  80.149 1 0 , 6 1 4  56 685 á 56 . 689

á 3o 15 1 10.620 5 6 .7 15  á 56 719
5 .7 12  3o . 857 á 3o . 861 10 628 56 755 á 56. 759
5 .72 9  3o 947 á 3©.9 5i 10 .747 57.35o á 57 .35 4
5 ,73 6  3o 992 á 3o 996 ro 784 57 535 á 5 7 .5 3g
5.780 3 i .252 á 3 i . 256 i o . 9 37 58 . 3oo á 58. 304
5.978  32 . 3o3 á 32 . 3o 7 11.0 78  59 .o o 5 á 59 .o o 9
6.001 32.433 á 32 437 1 1 .1 4  59 . 35o á 59 .354
6.0 12 32.488 á 32.492 1 1 .1 7 7  ^9 5°° á 59 504
6 .1 1 4  33.073 á 33 077 i i . 23 i 59 770 á 59 774
6 . n 5 33.078 á 33.o82 11.4 28  60.755 á 60 759
6 210 33.583 á 33 587 11 53 4 61,28 5 á 61 289
6.297 34.o33 á 34.087 11.5 6 2  61.4 25 á 61 429
6 387 34.533 á 34.537 11 582 61 5¿5 á 61 829
6.452 34.875 á 34 079 11.68 6 62.045 á 62.049
6 . 7 9 0  36. 695 á 36 699 1 1 .7 1 7  62.200 á 62.204
6,939 37.470 á 37 474 1 773 62.480 á 62.484
6 . 95 i 37.535 á 37 539 12.028 63.755 á 63.759
6 982 3 7 . 7 0 5  á 3 7 . 7 0 9  1 2 . 1 1 9  64 210 á 6 4 . 2 1 4
7 367 39 825 á 39 829 1 2 . 22 7  6 4 . 7 5 0  á 6 4 . 7 5 4
7-369 39 835 á 39 . 839 1 2 . 3o4 65 . 1 35 á 65 . i 39
7 . 5 i o  4 0 . 5 9 0  á 4 0 . 5 9 4  12. 645  66. 840 á  66 844
7.635  4 1 . 2 6 0  á 41 2O4 12 65 1 66 . 8 7 0  á 6 6 . 8 7 4
7 . 8 0 6  4 2 . 1 7 5  d 42 179 1 2 , 7 06  6 7 . 1 4 5  á 6 7 . 1 4 9
7 811  42 200 á 42 . 2 0 4  12. 802 6 7 . 6 2 5  á 67 629
7 . 6 9 9  42 . 6 6 0  á 4 2 . 6 6 4  12 883 6 8 . o3o á 6 8 . 0 3 4
7-9^3 4 2 . 9 9 0  á 42 994 12 937 68 . 3oo á 6 8. 3 04
8 . 1 2 8  43 927 á 4 3 . 9 31 i 3 . o 3 9 68 810 á 6 8 . 8 1 4
8.338  45 042 á 45 046 i 3 . i o o  69 1 1 5 á 6 9 .11 9
8,34 7 4^ 087 á 4 5 .0 8 9 7 4 5  o95 i 3 . i 26 69.245 á 69.249

y  4 5 . 0 9 6  1 3 . 1 4 3  69 . 33o á 6 9 . 3 3 4
8 378 45 262 á 4 5 . 2 6 0  i 3 . 2 6 - ’ 69 . 9 5o á 6 9 . 9 5 4
8 4 1 4  45 457  á 45 461 i 3 . 32 6  70 . 2 45  á 70 . 2 49
8 598 4 6 . 5 3 0  á 4 6 . 5 3 4  1 3 .382 70 525 á 7 0 . 5 2 9
8. 64 3  4 6 . 7 7 5  á 4 6 . 7 7 9  i 3 594 71 585 á 7 1 . 5 8 9
8 , 648 46. 800 á 56. 804 3 611  71 670 á 7 1 . 6 7 4
8 - 7 4 4  4 7 . 31 5 á 47 3 i 9 1 3 . 7 1 0  72 i 65 á 7 2 . 1 6 9
8. 861  4 7 . 9 1 0  d 47 9 1 4  1 3 . 7 7 6  7 2 . 4 9 5  á 7 2 . 4 9 9
8 890. 58 . c 55 á 48 o 59 r 3 . 8y 9 7 3 . 1 1 0  A 73 1 1 4
8 . 895 48 080 á 48 084 i 3 908 73 1 55 á 7 3 . 1 5g
9 . 01 8  48 700 á 4 8 . 7 0 4  14 o 3 ;  73 . 8 00  á 7 3 . 8 0 4
9.023  48 725 á 4 8 . 7 2 9  14 007 7 4 . 1 0 0  á 74 104
9 . o 3y 48. 805 á 48. 809 14 156 7 4 . 3 95  á 7 4 . 3 9 9
9 . 06 1  4 8 . 9 20  á 4 8 . 9 2 4  1 4 . 441  75 820 á 7 5 , 8 2 4
9 . i o 3 49 i 3o á 4 9 . 1 3 4  1 4 . 5 2 1  7 6 . 2 2 0  á 7 6 . 2 2 4
9 . 1 5 4  4 9 , 3 8 5  á 4 9 . 3 8 9  14. 585  7 6 . 5 4 0  á 76 544
9. 202 4 9 . 6 2 5  á 4 9 . 6 2 9  14 588 7 6 . 5 5 5  á 7 6 . 5 5 9
9 . 2 2 6  49 745 á 4 9 . 7 4 9  1 4 . 6 1 9  7 6 . 7 1 0  á 76 7 1 4
9 . 2 8 7  5o . o 5o á 5o . 054 14 740 7 7 . 315 á 77  3 i 9
9 . 53b 5 1 . 295 á 5 i 299 1 4 . 7 6 4  77  435 á 7 7 - 4 3 9

En su consecuencia, desde el dia i 5 de Enero próximo, de doce á dos de 
la tarde, en los oias no feriados, podrán presentarse en la Contaduría de este 
Ayuntamiento las obligaciones originales cuyos números quedan expresados 
con las oportunas facturas, que se expenderán en la portería de dicha depen
dencia, en las que se pondrá por eí Sr. Conta lor el recibo de ellas y se de
signará el dia que han de presentarse los interesados á percibir su im 
porte .

A l dorso de las obligaciones, y  bajo la firma del tenedor de ellas, pon
drán el siguiente endoso: «Al Ayuntamiento de Madrid, para su am ortiza
ción, según sorteo. » Madrid, etc.

Lo que se pone en conocimiento de los interesados, previniéndoles que 
las expresadas obligaciones dejan de devengar intereses desde i.°  de Enero 
inmediato.

Madrid 29 de Diciembre de i8 6 8 .= E l Alcalde primero popular, Nicolás 
María R ivero.= M arcelino Franco, Secretario.

A Y U N T A M IE N T O  C O N S T IT U C IO N A L  D E L D IS T R IT O
Y VILLA DE NAVASCUÉS.

Hallándose vacante la Secretaría del mismo, por dimisión del que la des
empeñaba, ha determinado la Corporación anunciarla por medio del Boletín  
oficial de esta provincia, á fin de que los qué deseen obtenerla, reuniendo 
los requisitos necesarios, según los arts. 98 y  100 de la ley municipal v i
gente, presenten sus solicitudes en dicha Secretaría, en término de un mes, 
contados desde esta fecha. Su sueldo consiste en 200 escudos anuales, satis^

fechos trimestralmente; y  además el cesionista desempeñaba la del Juzgado 
de paz, con otros emolumentos que son de costumbre.

Nayascués 24 de Diciembre de i8 6 8 .= E l Presidente, Márcos Perez.
N— 13— 2

A L C A L D IA  DE VILLAN IJEVA DE A R O SA .

Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, dotada con 200 es
cudos anuales *

Los aspirantes que reúnan las circunstancias que exija la ley vigente de 
Ayuntamientos, dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldía, en el término de 3o 
días, contados desde el de la inserción de este anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia y  G a c e t a  d e  M ad r id  .

Villanueva 22 de Diciembre de i8 é8 .= *E l Alcalde, Ramón del V alle.
V — 55— 2

' AD M IN ISTRA CIO N  DE H ACIEN D A PÚ B LICA  D E  V A L L A D O L ID *

Pliego de condicione t económicas para la subasta de las obras que han dé 
verificarse para la construcción de excusados en el edificio e x - convento 
de San G regorio , que ocupa en esta ciudad las oficinas del Estado el 
cual se ha form ado según el modelo inserto en la G a c e t a  de 2 7  de O ctu
bre de \ 859, conforme d la circular de 3 i del mismo de 1862 y  demás 
disposiciones vigentes.

1 2 remate se celebrará en el local que ocupa esta Administración A 
los 3od i*s, contados desde la publicación del anuncio en la G a c e t a  d e  Ma -  

j RiX c en^ [xBoletin ° ficial de la provincia y  por carteles, bajo la presidencia 
del br Gobernador de la misma, con asistencia del Asesor, su Oficial Letra
do y  b scribano de Hacienda, de doce á una de la tarde

2.a El tipo para la subasta será el de i , 4 o 5 escudos 36o milésimas v  

de fa obraltirá P° StUra qUC eXCeda de eSta cantida:i> importe del presupuesto

3 /  Llegado^el dia del remata y  en la primera media hora señalada, pre
sentarán los hcitadores sus proposiciones con estricta sujeción al m odelo 
que se acompaña en los pliegos cerrados, cuya cubierta rubricará, y  recibidos 
por el br. Presidente se irán numerando por el órden que se entreguen.

4. A los referidos pliegos cerrados, se ha de acompañar el documento 
que acredite haber entregado en la Caja de Depósitos en metálico el 10 por 
100 del importe del presupuesto ya citado, para que sirva de garantía mien
tras se termina y  reconoce la obra por personas competentes, y  hasta que 
recaiga la aprobación correspondiente, no será devuelto este depósito al que 
resulte rematante. Los pliegos presentados no podrán retirarse bajo ningún 
m otivo. ' ^

5 * Pasada la media hora para la entrega de pliegos, se procederá á su 
abertura y lectura por el mismo órden de presentación, tomándose nota del 
contenido por el actuario de la subasta, cuya nota se publicará para satis-
facción de los concurrentes.

6 . El remate se considera adjudicado á favor del que hubiese presenta
do la proposición más ventajosa para la Hacienda, pero no tendrá efecto ni 
valor alguno mientras no recaiga la aprobación superior.

7 * Si hubiese des ó más proposiciones iguales, se procederá á licitación 
oral durante diez minutos entre los que las hubiesen firmado, adjudicándose 
en el acto al que rebajase más el tipo sin perjuicio de la referida aprobación 
y  en el caso de no ofrecer resultado esta licitación, se adjudicará al autor dé 
la primera preposición presentada de las que produjeron el empate, según 
lo resuelto en real órden de 9 de Abril de 1858 .

8.* La persona ó personas á cuyo favor quedasen rematadas las obras 
deberán dar principio á ellas en el plazo de ocho dias, contados desde el en 
que se les haga saber la aprobación de la subasta, y terminarlas con arreglo 
á las condiciones facultativas que se fijan; á cuyo fin otorgarán la correspon
diente escritura pública, y  si el rematante no cumpliese con las condiciones 
anunciadas ó faltase el otorgamiento, se tendrá por rescindido el contrato 
:on F¿rdlda del depósito y á perjuicio del rematante, que también quedará su
ero á las prescripciones del real decreto de i-¡ de Febrero de i 8 ¿ 2  en sus 
artículos 5 . ’  y  9 ,” en cuanto á la acción que ha de ejercer la Adm inistra-

9 .* Concluidas las obras se dispondrá el oportuno reconocimiento por 
persona facultativa que expedirá la correspondiente certificación por la cual 
se acredite haberse construido conforme al presupuesto y  pliego de condicio
nes Si del reconocimiento resultase haber faltado á alguna de las estipula
das, se obligará al contratista á que construya de nuevo y  en un breve plazo 
:jue se le fijará, las obras que no fueran admisibles, y  si no lo verificase en 
;se término ó resultaren de nuevo inaceptables, se ejecutarán por la Adm i
nistración de cuenta del contratista.

10 Si faltase el rematante á cualquiera de las condiciones anunciadas, 
quedara sujeto á la responsabilidad que marca el real decreto de 24 de Fo
rrero de 1* 52, antes diado, en especial en sus artículos 9, 10 y  1 r la que 
>e le exigirá por via de apremio y  procedimiento administrativo de que 
:rata el art 11 de la ley de Contabilidad, con entera sujeción á sus di«posi- 
:iones y  renuncia de toda fuerza y  privilegio.

1 1 .  La cantidad por que se remate la obra se entregará al contratista 
an luego como acredite haberla verificado con la seguridad y demás cir- 
:unstancias de la condición 9 . a, y á  ese fin cuidará la Administración d é  
lacer pedidos de fondos, con la anticipación correspondiente.

12 . Serán de cuenta del rematante, conforme al presupuesto, el pago de 
íonorarios por la formación del mismo, de las planas, si la? hubiera, y  del 
econocimiento de ia obra para su recibo, así como los gastos de papel de* 
echos de subasta y  otorgamiento de escritura. ’

Valladolid 26 de Diciembre de j 86$, = T eo d o m iro  Collazo ♦



M odelo  de p ro p o sic ió n .

D .  . . .  vecino de . .  . . ,  se obliga á ejecutar de su cuenta las obras ne
cesarias para la construcción de escusados en las oficinas del ex-co n ven to  
de San G regorio, anunciada en la G a c e t a  de . . . .  por l a  cantidad d e . . . , .

y  con sujeción al presupuesto y  pliego de condiciones form ados al efecto, 
de las que queda enterado.

(Fecha y  firm a ) Y — 55— 2

JU N T A  DE P R IM E R A  E N S E Ñ A N Z A
B E  L A  PR OVI NC IA DE G U A D A L A J R A .

P la c a s  de M a estro s y  M a estra s p o r  o p osición .

C ir c u la r .

Conform e á lo dispuesto en la órden de 10 de A go sto  de 1858, han  de 
proveerse por oposición las E scuelas que se hallan vacantes en los pueblos 
siguientes :

D e  n iñ os .

La  de Brihuega, con el sueldo anual de 440 e sc u d o s .

D e  n iñ a s .

L a  prim era de ésta capital, dotada con el de 36o escudos.
Adem ás del sueldo, los Maestros y  Maestras disfrutarán casa gratis y  las 

retribuciones de los niños y  niñas que puedan pagarlas.
L o s ejercicios tendrán lugar en esta capital en ios dias 29 y  siguientes 

del próxim o mes de Enero; debiendo presentar los aspirantes sus so licitu 
des docum entadas en la Secretaría de esta Junta, tres dias antes del de
signado.

Guadalajara 2 j. de Diciem bre de i S 68.= b E 1 Presidente, Cam ilo  G arcía 
S t ú ñ ig a .= E l  Secretario, V ictor S án ch ez. X — 483

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D . Inocencio R u iz Capillas, Juez de prim era instancia de Ram ales y  su  

partido con la consideración de ascenso.
P o r el presente, y  atendiendo á que por virtud de renuncia de D . Isidro 

Castañedo, vecino de Santander, se ha declarado vacante la herencia fincada 
por m uerte de D. Eladio Ram ón de R ivero , vecino que fué de esta v illa , se 
cita, llam a y  e m p b za  á todos los que se crean con derecho á la m ism a h e 
rencia para que dentro del térm ino de 3o dias, siguientes al de la inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan ante este Ju zgad o, 
por sí ó por m edio de Procurador autorizado en form a, á deducir el de que 
se crean asistidos; bajo apercibim iento de que pasado dicho plazo sin h acer
lo les parará el perjuicio que h ubiere lu g a r.

Dad2 en R am ales á 10 de O .tu b r e d e  i8 6 8 .= I n o c e n c io  R u iz  C apilla  =  
P o r mandado de S . S . ,  A ndrés O rtiz M artínez. X — 487

En virtud de providencia del S r . Juez de prim era instancia del d istrito  
de la Universidad Je esta capital, refrendada del E scribano D . Jacinto C a lle 
ja, se hace público por medio del presente que Doña Manuela de V eraza y  
G óm ez, natural de esta villa, hija de D . M anuel y  de Doña María Josefa G ó 
m ez de M arañon, de estado soltera y  de edad de 34 años, falleció abintestato 
en esta villa el dia i 5 de Abril ú ltim o, y  se cita á cuantas personas se co n si
deren con derecho á heredarla p a i a que com parezcan á deducirlo en dicho 
Juzgado y  Escribanía dentro del térm ino de 20 dias, que por segunda vez se 
señala; bajo apercibim iento de que no verificándolo les parará el perjuicio 
que h aya lugar; advirtiéndose que se han presentado solicitando la declara
ción de herederos sus herm anos D C ésar, D. M iguel y  D . R oberto de V e- 
raza y  G óm ez y  D .  E nrique Guerra y  Perez, com o esposo de su  otra h er
mana Doña A u rora  de Y eraza  y  G óm ez

Madrid 29 de Diciem bre de i8 6 8 1= C a lle ja .  X — *486

P o r el presente y  en virtud de providencia del S r. Juez decano de los de 
prim era instancia de esta capital, se cita, llama y  em plaza á las personas 
que tengan que hacer alguna reclam ación contra la fianza prestada por el 
Procurador que fué de los Tribun ales d é la  m ism a D , José Lu n a, para que 
dentro del térm ino de 3© dias la deduzcan ante el referido S r. Juez decano y  
E scribano D . D onato T o ledo ; apercibidas de que pasado el térm ino señala
do sin hacerla, les parará el perjuicio que h aya  lu gar.

Madrid 28 de Diciem bre de i 8 6 8 .= R i o  G o n zález . X-— 485

D . José del R io  G o n zález, M agistrado de Audiencia y  Juez de prim era 
instancia del distrito de la Universidad de esta M . H. v illa .

H ago saber que en este Juzgado y  por la Escribanía de actuaciones de 
D- E m ilio  M onet, sustituto  de D .  M anuel Caldeiro, ha acudido Doña J o 
sefa Anadón y  L ó p ez, de esta vecindad, de estado casada, y  dueña por h e 
rencia de sus padres D . José A nadón y  Doña R osa L ó p ez de C astro , de una 
casa, sita en esta m ism a capital, prim er cuartel, calle de la Ju sta , antes lla 
m ada del P o zo , núm eros 19 antiguo, 36 m oderno, de la m anzana 45 7, 
que linda por su derecha entrando con casa n ú m . 34, por su izquierda con 
la núm  38 am bos n uevos, de la propiedad de D oña Cárm en P iñuela, y  por 
su  testero ó espalda con la iglesia del H ospital de la Buenadicha, solicitando 
la liberación de las afecciones siguientes:

Un censo de 1 3 .7 3 9  rs . 21 m aravedís de principal y  4 12  r s .  con 24 
m aravedís de réditos en cada año, al respecto de 3 por í o o , im puestos sobre 
la m itad de esta casa y  la de otra en las calles de la Estrella y  de la Luna, 
á favor del patronato y  capellanía que fundó D . Francisco de H errero, se- 
eun escritura otorgada en esta capital en 26 de Julio de 1784 ante Manue!

Antonio de la Sierra y  R obalcaba, E scribano de provincia, de la que se tom ó 
razón en 3 de A gosto del propio añ o .

Y  por últim o, una obligación de 5 24*2 rs . de capital que Doña María 
del Cárm en y  Doña Petra de A gu irre, reconocieron en favor de Justo R od rí
g u ez, según escritura de 14 de Setiem bre de 1 8 1 3 ante D . D om in go íz a g u ir -  
re, Escribano de S .  M .,  protocolizada en los registros del de núm ero D on 
Juan R aya, y  tomada razón en el m ism o dia.

E n su consecuencia he m andado se cite, llam e y  em place por edictos á 
los sucesores de D .  Justo R od rigu ez y  á los de patronato y  capellanía, 
fundado por D . Francisco de H errero, para que en el térm ino de 60 dias, 
com parezcan en este Juzgado á deducir las acciones que les correspondan; 
bajo apercibim iento de que no haciéndolo dentro de dicho plazo se declarará 
la liberación y  cancelación y  les parará el perjuicio que h aya  lu gar.

D ado en M adrid á 14 de Diciembre de 186 8. = J o s é  del R io G on zález =  
P or m andado de S .  S . ,  E m ilio M onet. X — 484

P or el presente se llam a á los que se crean con derecho á heredar los 
bienes de Doña María Cayetana de Mora Pillateri, soltera, de 70 añ o s, hija 
de D . Pedro y  D oñ a María T eresa, natural y  vecina de esta capital, que h a 
bitaba en la m ism a calle de San Bernardo, n úm . 1 3, cuarto bajo, izquierda; 
fallecida abintestato en 10 de A b ril ú ltim o, para que en el térm ino de 3o 
dias com parezcan en el Juzgado de prim era instancia del distrito del C en tro 
de esta capital y  E scribanía de D . Nicolás de M otta, á deducir su s solicitudes 
conform e á la ley  de Enjuiciam iento c iv il.

Madrid 23 de D iciem bre de i8 6 8 .= * M o tta . X — 482

E n  virtud de providencia del S r .  D. José del R io  G on zález, Juez de
cano y  de primera instancia del distrito de la U niversidad de esta capital, r e 
frendada por el infrascrito Escribano com# sustituto del D r . D .  M ariano 
García Sancha, se hace saber que en 16 de M arzo últim o falleció en esta 
v illa  sin testar D. José Pagnineci y  Z um el, v iudo de Doña María G ran ch í, de 
48 años de edad, natural de esta vilia, hijo de D . José y  de Doña Juliana, y  
en su consecuencia, se cita y  llam a á los que se crean con derecho á h e re 
darle, para que com parezcan en dicho Juzgado dentro del térm ino de 3o 
dias, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en la G a 
c e t a ;  advirtiéndose que ya  se ha presentado solicitando la declaración de 
heredera del D . José Pagnineci, su hija Doña A lejan drina, y  en sú  n o m b re  
su curador ad  bona D . José Pagnineci y  Barata.

M adrid 24 de Diciem bre de i 8 6 8 . = S l  Escribano actuario, E u seb io  C e 
receda. X — 481
— ---- ■   ■■ ■------  — ....................  ■ ■■■■ ■ ■■■ i  1 ■ -  Cm

Licenciado D . José A gustín  M agdalena, Juez de prim era instancia de 
B ú rgo s y  su partido .

Hago saber qu e en este Juzgado y  Escribanía del que refrenda se ha p ro 
m ovido un juicio voluntario de testam entaría á bienes de Doña María L ó p e z, 
esposa que fué d e D .  Francisco Javier A rn aiz, vecino de esta ciudad, á in s
tancia de D . José Martinez de V e ’ asco, com o legítim o esposo  de Doña J u s
tina Arnaiz y  Ló p ez, una de sus herederos; y  decretada com o se halla la in
cautación é intervención judicial del caudal relicto, se ha pedido y  estim ado 
que se inserte el presente anuncio en la G a c e t a  del G obierno; previniendo 
á todos los deudores del T .  F rancisco Javier A rn aiz que por ningún co n 
cepto le paguen cantidad alguna, y  que tanto sus corresponsales com o lo s  
que por cualquier concepto le adeuden cantidades, lo noticien á este Juzgado; 
apercibidos d e q u e  en otro caso s e  les exigirá la debida responsabilidad por 
lo que resulte de los libros de la casa, no teniendo valor algu no los p agos 
que hagan al S r .  A rnaiz desde la inserción de este anuncio en los periódicos 
oficiales.

Dado en B ú rgos á 23 de D iciem bre de 1868 = J o s é  A gu stín  Magdale
n a. = P o r  su m andado, Bonifacio G u tié rre z . X — 468— 7

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Pocas noticias pueden .añadirse á las ya conocidas respecto 
al conflicto entre Grecia y  Turquía. Según un telegrama dirigi
do desde Berlin á la Independencia belg a , las Potencias fir
mantes del tratado de París se han adherido al proyecto de una 
conferencia. Créese generalmente que los Gobiernos de Cons- 
tantinopia y  de Atenas no negarán su adhesión al mismo. ¿Pero 
el objeto d éla  conferencia será ó no será limitado? ¿Se reunirán 
los Plenipotenciarios en París, en Berlin ó en Lóndres? Seria 
temerario aventurar por ahora cualquiera contestación.

Por lo demás, las noticias de Oriente continúan siendo con
tradictorias. A l paso que la Independencia belga anuncia la 
aquiescencia de la Puerta, la Prensa  de Viena niega que se ha
yan dirigido proposiciones de conferencia al Gobierno oto
mano.

Entre las inducciones pesimistas debe incluirse el detalle, 
hecho público por la Prensa  de Viena, de que Hobbard-Bajá 
haya recibido la órden de registrar los papeles de los buques 
mercantes griegos que navegan con bandera extranjera, para 
convencerse «le que se hallan en forma legal.



Puede añadirse también la noticia, que dimos ayer, de 
haber recibido sus pasaportes el Ministro helénico en Cons- 
tantinopla, y la no menos grave de haberse concedido un plazo 
á los súbditos griegos residentes en Egipto, para abandonar 
aquel territorio, á menos de que se declaren súbditos del Virey.

Entre las probabilidades pacíficas deben citarse la confesión 
hecha por los periódicos griegos de la toma de Spliakia y la ocu
pación del puerto de Loutros por las tropas otomanas.

Otro síntoma favorable es la actitud de ios ustaaos depen
dientes de la Puerta. Las cartas de Belgrado manifiestan uná
nimemente cuánto se esfuerza el Gobierno servio por observar 
la más completa abstención en el actual conflicto y evitar, en 
cuanto le sea posible, lo que puaiera alentarlas ambiciones del 
nartido revolucionario de Atenas. .......................

En Bucharest, M. Cogolnitcheaux ha dado la orden de que 
se prevenga á los griegos residentes en Rumania, que cualquier 
acto de hostilidad emprendido por ellos contra NTurquía, se
ria seguido de su expulsión del territorio rumano.

Por decreto que publica el Momteur del vecino imperio, se 
convoca al Senado y al Cuerpo legislativo para el dia i8del 
mes próximo.

E l periódico la France desmiente terminantemente ía no
ticia dada por otros diarios de que el Duque de Grammont, Em 
bajador de Francia en Viena, haya sido llamado á París para 
recibir nuevas instrucciones referentes á las relaciones de dicha 
notencia con Austria. . _ . .

Con fecha 16 de Diciembre escriben desde Constantinopia a 
la Agencia Flavas dando algunos detalles de la cuestión que 
preocupa en este momento todos los ánimos. Según los infor
mes del corresponsal, los subditos otomanos, asi cristianos como 
musulmanes, han acogido favorablemente la decisión adopta
da por la Sublime Puerta para poner término á las aspiraciones 
helénicas, mostrándose las poblaciones dispuestas á secundar 
los esfuerzos del Gobierno. En cambio la medida referente á la 
expulsión de los griegos y á la clausura de los puertos otoma
nos á los buques helenos, ha sido muy discutida y censurada. 
Para dulcificar, en parte, medidas de tanto rigor, ha resuelto el 
Gobierno otomano exceptuar de la expulsión á las criadas, no
drizas y demás mujeres griegas que ejerzan alguna profesión. 
En cuanto á loque concierne á las embarcaciones, la prohibición 
no alcanza á las que estuviesen na-egando con destino á un 
puerto otomano, antes de que se publicase la notificación del
r  t n V» i p r n nO U D l C I l l U .  „  ,  ^ 1 1

Según cartas de Canea, de fecha i 5, los trasportes del vapor 
Touna y E s s e r i-Nousret habian llegado de Constantinopla 
conduciendo seis millones de piastras para el ejército otomano, 
como igualmente víveres y municiones. E l segundo de dichos 
buques, después de haber dejado en tierra parte de su carga
mento, volvió á salir para Loutros á fin de racionar y municio
nar á las tropas turcas, que deben pasar allí el invierno.

VARIEDADES.

ACADEMIA DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS
Y  N A TU R A LES.

DISCURSO  LEIDO POR E L  SR.  D. MIGUEL MERINO, EN SU RECEPCION PÚBLICA COMO 
INDIVIDUO DE NÚMERO DE DICHA CORPORACION, ( i )

Y  aun cuando admitiésemos que la demostración de Encke la más cono
cida y satisfactoria, fuese de todo punto irreprochable, y en algún concepto 
superior á la quede la simple consideración del teorema de Bernouilli, en el 
acto y sin el menor esfuerzo, se deduce, su mpre resultaría debida á un hom
bre partidario y defensor del Cálculo de las Probabilidades, y  que la ideó 
con'el^bjeto de exponer, con sencillez y holgura, la más importante aplica
ción de los principios y consecuencias de esta ingeniosa teoría: su aplicaron á 
^ c ie n c ia s  dé Observación y experimentales, ó á la compensación de losi e r
rores fortuitos é inevitables, es decir, sin ningún carácter conocido y pre
sumible de fijeza ó constancia, ni en magnitud ni en signo, é independientes 
de la voluntad y saber del observador ó experimentador, que en la práctica 
y cultivo de las ciencias mencionadas se cometen. H¡

Pero admitamos ya como cosa corriente que la regla de los promedios, 
ó está demostrada, ó tro demanda, por efecto de su misma cl^ ldad> ^ ueb® 
de ninguna especie; que pertenece á la categoría de los axiomas, á c“ ya so a 
enunciación parece que la verdad penetra 6 inunda to to nuestro ser ó s. 
quiera, de los postulados, que con tanta facilidad y carino acoge ŷ  retiene el 
entendimiento como ciertos. Con esto la dificultad de combinar lo dut n- 
tos resultados obtenidos en el curso de una larga séne de observac.ones 
experiencias, para deducir el valor definitivo, más verosímil, probable y

( i)  Véase la G aceta  de anteayer.

aproximado á la verdad, que di tales antecedentes podría desprenderse, que* . 
da superada; pero si este valor de la cantidad, que se intenta conocer ó de
terminar prácticamente, es solo aproximado á la verd al 6 á la realidad, ré s 
tanos todavía saber á cuánto, por término medio, se eleva la discrepancia, ó 
cuál es eí error probable ó el peso  de aquel resu’ta do definitivo Y  esta nue
va diíicultad, de no menor v ascendencia que la primera, ¿se resolverá del 
propio modo, dejándose guiar por lo que el sentido c >mun dictare? Inmedia
tamente sabremos á qué atenernos, aduciendo, para ilustrar la materia, un 
solo ejempio.

E l autor de un libro elemental de Cálculo de las Probabilidades, Liagre, 
refiere que en Bélgica, país que se cita y campia al frente de los m is civili
zados, se aprecia, en los ejercicios y ensayos de las armas de fuego, la habi
lidad de los tiradores de este m ojo : midiendo las distancias que separan el 
centro del blanco de los puntos donde las bilas, dispáralas desde lejos, pe
gan; sumando las distancias q u ; á ios disparos de cada tirador corresponden; 
y dividiendo la suma por el número de súm anlos: el promedio menor de esta 
especie indica cuál es el tirador de m ás hab lidad, y que debe obtener el pre
mio que en ejercicios tales se disputa. Y  bien, pregunta el mismo Liagre: 
¿es práctica semejante, razonable y  equitativa? De ningún modo Sencilla sí 
que lo es, añadimos nosotros, aludiendo á una especie poco antes explanada; 
demasiado sencilla; pero falsa ó equivócala, de no ser el Cálculo de las Pro
babilidades un engendro monstruoso y vano, y cuantos á la creación y suce
sivo perfeccionamiento del mismo contribuyeron, pobres visionarios, inca
paces de distinguir la verd al del error, con el deslumbrante traje de la ver-, 
dad torpemente disfrazado.

Lo exacto y  legítimo, y  demostrado como racional en este caso, que una 
engañosa analogía induce á confundir con otro, poco antes discutido, es aque
llo mismo que entonces caificam os de complicado, y  que por este solo m o
tivo desechamos como inconveniente, y , si se quiere, como extravagante; 
hallar el promedio de los cuadrados de las distancias, ó de los errores  dé 
puntería, y extraer del promedio la raíz cuadrada. La distinta habilidad de 
los tiradores resultará expresada por los números de esta especie, incompa
rablemente mejor que por los obtenidos del otro moda, al parecer m is  natu
ral y  sencillo; y  mejor siempre, y  esto es lo notable, que por cualquier orro 
que en lo sucesivo pudiera encontrarse y  proponerse.

Y  si tantas dificultades se presentan, y á equivocaciones tan graves esta
mos expuestos en el cálculo del valor más probable  de una cantidad descono
cida, que mediata ó inmediatamente se pretende determinar por la obse va - 
cion ó la experiencia, y  en la estima del er ro r  m edio, del módulo de p re c i
sión ó del p eso , así de los valores ó resultados parcial ;s como de aquel que 
por su más acertada combinación se obtuviere por último; cuando las incóg
nitas son muchas y  se hallan enlazadas por un número superior de ecuacio
nes, que simultáneamente y  en conjunto han de quedar satisfechas de la n u - 
jor manera posible, (y se presenta este caso con la misma ó m ayor frecuen
cia que el primero), considerablemente aumentan la oscuridad y  complica* 
cion del asunto; y  más todavía cuando, entre las ecuaciones mencionadas, co
mo muy en particular sucede en la práctica de la topografía y  geodesia, las 
hay rigurosas de condición, ó que deben verificarse exactam ente.

Les reglas ideadas para el análisis y  solución de este problema, ora con
siderado en general, ya en los diversos casos p irticu’ares que comprende, y  
en que muchas veces puede descomponerse, son muchas y  m uy ingeniosas, 
aunque todas se derivan de un solo principio, en íntima conexión, como las 
verdades matemáticas unas con otras lo están siempre, con las primeras de
finiciones y  teoremas mejor demostrados del Cálculo de las Probabilidades, 
Mas la exposición de tan vasta teoría, ó del método m ás racional y  direc
to que en la combinación de los resultados inmediatos de la observación y  
la experiencia conviene seguir, para que aquellos errores, fortuitos y  m uy 
pequeños, que se burlan por de pronto de la perspicacia del sábio, de la h a
bilidad del artista, y  de la sensibilidad, sobreexcitada por el deseo de no 
equivocarse, y  desde m uy antiguo ejercitada, del •rganism o humano, se com
pensen unos con otros, y  de esta manera se destruyan al fin, método que, 
por la índole del principio en que se apoya, se denomina de los mínimos 
cuadrados , no me parece asunto propio de un discurso; ni, si hubiera de h a 
cerse con la necesaria alaridad y acierto, me creeria designado para ello, h a
biendo en esta Academia quienes, m uy á fondo y  en sus múltiples detalles, 
conocen aquel procedimiento, y  con honra suya y del país, le han adoptado 
y continúan practicándole en una de las más importantes y  complejas ope
raciones a que sea permitido, y se halle, por m uy grandes y  respetables au
toridades científicas, recomendado el aplicarle Lo único que ahora me perm i
tiré, para que en este lugar de mi trabajo no resulte una laguna manifiesta, 
es indicar en cuatro palabras el origen ó historia de la invención del método 
de cákuio aludido; á cuyo uso, cada dia m ás frecuente, afirma can justo m o
tivo un autor contemporáneo, se debe en mucha parte el pasmos© adelanta
miento que la Astronom ía y ia Geodesia, las dos ciencias prácticas que me
jor realizan ías concepciones de las simplemente teóricas, han alcanzado en 
el siglo XIX.

La necesidad de un método para compensar é elim inar, por medio del 
cálculo, los errores fortuitos en el curso de las observaciones cometidos, ó 
los efectos de aquellas pequeñas inexactitudes y anomalías, de que poco há 
tratamos, comenzó á experimentarse desde el momento en que, adelantadas 
ya las artes mecánicas de construcción de los instrumentos de análisis y  de 
medida, y  elevadas á un graio  tal de perfeccionamiento, que como límite su 
perior de su especie pudiera sin notable presunción considerarse, se com
prendió que la obra inmediata de los sentidos tocaba á su  término, y  
que si las exigencias siempre crecientes de la teoría habian de quedar en lo 
sucesivo satisfechas, era menester que, hasta en la recolección y preparación 
de los datos y  primeros elementos de trabajo, interviniesen desde luego la 
razón y el discernimiento, auxiliados de aquellas luces que de la misma teo
ría brotan. .

Buscóse, pues, un nuevo instrumento ó medio, exento de las imperfec
ciones que en todos los demás se notaban, y  cuyo mérito, «orno el del fa^



inoso circulo repetidor de Mayor y Borda, tan idealmente perfecto en prin
cipio y  tan defectuoso y  anómalo en la práctica, no dependiese principalmen
te de la habilidad excepcional del artífice constructor, sino de la más vulgar 
y  fácil de adquirir en breve tiempo del investigador que hubiere de emplear
le; y el instrumento, pues no le define mejor ningún otro nombre que mas 
adecuado pareció al objeto que se trataba de realizar, y en cuva sencilla y 
bien concertada fabrica, n* la vista, ni el oido, ni la mano, sino exclusiva
mente la inteligencia tuvo pa' te, fué el que desde su invención se llamó 
'método de los minimes cuadrados.

Mas como todos los instrumentos, artificios, reglas y descubrimientos, 
dt cualquier especie y ¿e reconocida importancia, ni se creó, formuló ó efec
tuó de repente, y sin pasar por el estado rudimentario, ni mucho menos fué 
resultado, como espontáneo é imprevisto de la casualidad

Cuando en la segunda mitad del pasado siglo, principalmente con el ob 
jeto de rectificar las tablas astronómicas, ó de precisar, cada dia con mayores 
probabilidades de certidumbre, y por el concurso simultáneo de grandísimo 
número de resultados de la observación, también efectuada cada dia con apa
ratos y medies auxiliares más completos y perfectos, los elem ntos del mo
vimiento del Sol, délos planetas y sus satélites, ó las correccones que á los 
elementos ya conocidos ó en otro tiempo determinados, debían api carse to
davía, era preciso hallar los valores de varias incógnitas, enlazades por un 
número ma) or y muy considerable de ecuaciones, distintas en realidad, ó 
por los valores muy diversos que los coeficientes de una sola adqurian, se
gún los casos y condiciones variables en que de propósito las observaciones 
se habían hecho, procedíase por tanteos, de alguna de estas maneras; ó suce
sivamente se sumaban unas con otras aquellas ecuaciones, previo el cuidado 
de conservar ó cambiar los signos de todos los términos, para que hubiese 
siempre una incógnita, afectada del propio signo, en los varios miembros ó 
partes del sistema, y así se reducía este sistema primitivo á otro, de tantas 
ecuaciones como incógnitas, y, por lo tanto soluble ya por las reglas ele
mentales del Algebra; ó por una série de artificios particulares, distintos de 
un caso á otro, y dependientes del ta!ento, perspicacia y experie cia mate
mática del calculader, el sistema propuesto se tiasformaba en otro, dotado 
de la propiedad de que cada incógnita se hallase en alguna de sus ecuaciones 
multiplicada por un fuerte coeficiente numérico, y por coeficientes muy pe
queños y despreciables las demás, y, por esta^circunstancia, susceptible de 
simplificarse y resolverse sin tropiezo ni fatiga; ó el mencionado sistema ó 
conjunto primitiva de ecuaciones, y era lo mas exacto, aunque también lo 
más enojos* y largo que podia hacerse, se descomponía en cuantos sistemas 
parciales y distintos, de tantas ecuaciones corno incógnitas, ara factibiedes- 
componerle, y , halladas los valoies de las incógnitas por el análisis sucesivo 
de cada sistema, se concluía la operación tomando el promedio de los valo
res á cada una de ellas correspondientes, y  por recurso tan pobre determina
dos* Todo lo cual equivale á decir que en la época y casos citados, ni para 
resolver siquiera la primera y más sencilla parte del problema en cuestión 
habia una regla fija, ó admitida por la generalidad de los calculadores, y. 
por lo tanto, ó en cierto sentido al menos, satisfactoria. Cada- cu d procedía 
¿ su manera; y mientras unos anteponían á las demás condiciones, la senci
llez del cálculo y brevedad del trabajo, otros, idólatras de una exact tud mu
chas veces y por gran desgracia ficticia, preferían seguir el camino más Lrgo 
y  penoso para aproximarse á ella. La inc^rtidumbre en los métodos era com
pleta; la vaguedad de los resultados consiguiente; y  la necesidad de hallar 
una regla, común para todos los calculadores, y  de saber sobre este impor
tante asunto á qué atenerse, francamente proclamada.

En tal estado de cosas, por el año de 1793, el célebre matemático, físico 
y  astrónomo, Cárlos Federico Gauss, autor desde muy jóven de algunos li
bros verdaderamente originales, clásicos é inimitables, tuvo como un presen
timiento de que la práctica mus comunmente y hasta entonces seguida no 
era buena, y la modificó de este modo: en vez de sumar las ecuaciones pro
puestas, conservando ó invirtiendo, con el objeto poco antes referido, los sig
nos de todos sus términos, lo cual equivalía á suponer nula la suma a lg e 
braica de los errores de observación, ó de las pequeñas inexactitudes de que 
podían adolecer aquellas ecuaciones, de diversas maneras alteradas por el 
cambio parcial ó completo de signos, juzgó preferible y m is acertado, aun
que no fuese tan breve, elevar al cuadiado todas las ecuaciones, reunirías 
luego en una suma ó polinomio único, y deducir los valores de las incógni
tas de aquellas ot^as ecuaciones de condición, en número igual al de cantida
des desconocidas, que sirven para expresar que la mencionada suma, necesa- 
liamente aritmética, de los cuadrados de los errores, era mínima, ó menor 
que cualquiera otra, correspondiente á distintos valores de las incógnitas que 
en su composición analítica figuran.

Aunque, guiado por el presentimiento intuitivo de la verdad, peculiar á 
los hombres de génio, hubiese resuelto el nudo de la dificultad tan perfecta
mente apretado hasta su época, Gauss, sin embargo, no se daba razón clara 
de la exactitud del procedimiento que acababa de inventar, ó no veia, como 
él mismo confiesa, por qué, expresando que la suma de los cuadrados de los 
errores era míftima, se desprendía la soluc 0 1 legítima del prob;ema, ó uaa 
solución, sin el menor género de duda, preferible á la que también se h u
biera deducido, sometiendo á las condiciones análogas de un valor mínimo 
las sumas de las cuartas potencias, ó, en general, de las potencias de grado 
par, de aquellos mismos errores; y, en la imposibilidad de demostrar por de 
pronto lo que, después de probado, tanto tiempo, trabajo y como repugnan
cia ha costado considerar y difundir como cierto, prefirió, á publicarle des
provisto de todo argumento fehaciente en su a payo, reservarle para sí, y 
comprobar el mérito y la utilidad é importancia de aquel método de caiculo, 
aplicándole á sus investigaciones propias.

Pero el francés ilustre Legmdre, digno rival en esta y otras materias del 
célebre director del Observatorio de Gotinga, acertó también por el mismo 
tiempo casi con la verdadera solución del problema; y en 1806, y como 
parte integrante de su obra, Nouvelles méthodes pour la determination des 
Qrbfás des cometes ¿ publicó la regla de los mínimos cuddrados^ aunque

proponiéndola todavía nada más que como un procedimiento de cálculo, 
empírico y muy sencillo, apropiado á la resolución de un sistema ó con
junto de ecuaciones lineales, en rúmero muy superior ol de incógnitas.

A poco que Legsndre se hubiere descuídalo, ni el mérito de la simple 
enunciación de aquella regla, primero que otro autor alguno, le habría cor
respondido; núes, en 1809, Gauss publicó su Theoria motus corpcrum cce- 
lestium,y a! final del libro, y como por vía de apéndice ind soensable, apo
yándose en principio* tan racionales y sencillos como estos: que en una lar
ga série de observaciones, los errores fortuitos positivos deben ser tan fre 
cuentes ó considerarse tan probables como los n ga tivos ; que los errores 
muy pequeños son, por el contrario, mucho más probables que los grandes; 
y que, salvado cierto límite de magnitud, la probab lidad da un error igual 
ó superior á este límite debe ser nula ó tratarse como tal; principios infe
cundos antes en la mente de geómetras de primer órden; no solo halló la 
expresión analítica que enlaza la magnitud del error con la probabilidad de 
cometerle, deáujo como inmediata consecuencia, el teerema fundamental del 
método de los mínimos cuádralos, y expuso en sus principales detalles la 
aplicación de este mótoio pa^a determinar por el canñno más breve los v a 
lores de las varias incógnitas búscalas, creando hasta una notac'on compen
diosa y muy adecuada al objeto, sino que, sin ambigüeda l de ningún género, 
formuló también las regks necesorias para obtener los índices ó módulos de 
precisión de aquellas incógnitas, y de los elementos ó datos preliminares de 
donde sus val -res definitivos se desprenden: en una palabra, fundó sobre 
base firme y duradera, como años hacia, alimónt ba el deseo y abrigaba la 
esperanza de conseguirlo, por último, «una de las aplicaciones más genera
les y fecundas del cálculo matemático á la filosofía natural, ó estudio del mun
do físico.))

Y  p®r si todavía quedaba algún punto oscuro ó mal explicado en la ma
teria, en 18 1 1  arlicó su m hoio  á la corrección de los seis elementos 
elípticos de la ói bi ta del planeta Palas, por la resolución de it  distintas 
ecuaciones; y en 18 16 , 1823 y 1826, con U misma idea, tenazmente arrai
gada en su esoíritu, volvió de nuevo á ocup3rse del propio asunto, aducien
do cada vez mayor número de argumentos comprobatorios, y de adiciones 
importantes á los resulta ios de sus tn bajos primeros.

Peí o así como Gauss eclipsó, por completo casi en este punto, la gloria 
de Legenire, así Laplace, el inmo ta! autor de la Théorie analytique des 
probabilités, grandiosa síntesis y complemento necesario además de cuantas 
obras análogas le habían precedido, aminoró también algún tanto la impor
tancia ym éiito de las investigaciones de aquel primer geómetra, contrapo
niéndoos otras, tan admirables por los antecedentes en que se apoyan, co
mo por la sutileza de ingenio y profunda ciencia matemática que revelan. 
Evitando toda consideración ó concepto empírico como fundamento de su 
doctrina, remóntase Laplace al examen de las causas que pueden originar los 
errores finales de observación, y suponiéndolas en número indefinido y 
agentes confomie á leyes diversa?, aunque derivadas de una expresión ana
lítica general, plantea la cuestión, ateniéndose estrictamente á los principios 
elementales de la Teoría del azar, y la resuelve, en variedad de casos, por 
artificios cíe cálculo infinitesimal y algebraico, de aquellos que solo á un 
hombre de su penetración y práctica extraordinarias podían ocurrirle.

Mas ¡coincidencia sorprendente!: aunque los medios de investigación y 
análisis del problema, empleados por Laplace y por Gauss, fuesen distintos, 
y á ninguno de estos geómetras pueda con visos de razón tildarse de plagia
rio ó imitador del otro, el resultado final que obtuvieron fue idénticamente 
el mismo; y la exactitud del principio en que se apoya el método de los mí
nimos cuadrados adquirió con esto un grado de fuerza y esplendor que no 
era dable esperar, y que a nadie debiera serle permitido desconocer.

Y  si, en efecto, larisimo será el hombre, de verdadero mérito y autori
dad científica bien adquirida, qui le desconozca, y si ninguna objeción séria 
y duradera se ha elevado contra la exactitud de aquel método y la convenien
cia de sus Recuentes aplicaciones en multitud de casos, poco antes con suma 
rapidez enuméralos, ;cómo se explica el abandono en que yace su estudio, 
y la indiferencia con que distinguióos matemáticos, es de presumir que más 
aficionados á la teoría y al culto de las sublimidades de la que pomposamente 
suele denominarse ciencia pura, que á la rutinaria, y modesta, pero muy di
fícil y muy provechosa práctica, le consideran?

Yo no sabré decíroslo, señoreo; pero sí s í que en Alemania, cuya biblio
grafía matemática es verdaderamente prodigiosa y va en aumento sin cesar; 
donde se escribe mucho y bien, hasta sobre los temas más extraños y de 
más remota aplicación y utilidad, lo cual supone un número prodigioso de 
lectores dotados de capacidad nada común; donde, después de Gauss, Encke 
trató del método de los mí. irnos cuadrados, con la amplitud y detenimiento 
necesarios para ilustrar hasta en sus menores detalles la materia; y donde el 
mismo Encke, y Bessel, y Hansen, y otros ilustres astrónomos y geómetras, 
no satisfechos con exponer y recomendar aquel procedimiento de cálculo y 
compensación de los errores fortuitos de la observación y la experiencia, le 
han pract;cado constant.mente en sus investigaciones, y contribuido con el 
ejemplo a su crédito y difusión,— hoy es el dia en que autores de Geodesia, 
como F-scher, y de Astronomía, como Brunnow, y de Física, como Muller, 
se creen obligados, para evitar el calificativo de ininteligibles, á intercalar en 
sus obras una digresión, y á enunciar y demostrar los principios y reglas de 
aquel método, ni más ni menos que Gauss há 60 años, como si se tratara 
de un asunto todavía desconocido; sé que en Bélgica han sido necesarios los 
reiterados esfuerzos y la constancia ejemplar con que el S r . Quetelet ha tra
bajado en este sentido, para conseguir que el Cálculo de las Probabilidades 
adquiera muy poco á poco el lugar distinguido que en la gerarquía de las 
ciencias matemáticas le corresponde; y que con solo traducir, ó extractar y 
ordenar, lo dicho por algunos autores alemanes, respecto ai método de los 
mínimas cuadrados, ha prestado Liagre á su país y á otras naciones menos 
adelantadas que la suya, un verdadero y muy importante servicio; s í que, 
mucho después de esto, el sábio astrónomo Airy, director del Observatorio 
de Greenwich, ha tenido que prescindir, siquiera por breve tiempo, de las



graves y múltiples atenciones de su elevado cargo oficial, para redactar y  pu
b licar una exposición ó análisis del mismo método, como si pensara en re
mediar una falta que en la literatura científica de Inglaterra se notase; sé que, 
con ti propio objeto, en Fra cia, pátria de tantos ingenios matemáticos ori
ginal. s, y de tantos otros, f-lices imitadores de lo que en lúe ¡gas ó inmedia
tas tierras se hace, inventa ó proyecta, ha creido Bertrand útil y buen > re 
copiíar las diversas Memorias de Gauss, y darlas á luz fielm, nte traducidas, 
y  sin aditamento de ninguna especie; y recuerdo que otro autor de A tro- 
nomía, francés asimismo, se lamenta, al verse precisado á suspender ó 
diferir el exámen de los fenómenos celestes, para tratar, por incidencia inex 
cusable, de la matrria auxiliar que nos ocupa, de que el Cálcu’o de las Pro
babilidades, que debiera estudiarse aates del bachillerato en ciencias, ni antes 
de la licenciatura se enseñase, en la época bien poco remota en que escribía: y  
de tales antecedentes, y de otros muchos análogos que podia contiunar adu
ciendo, infiero que el mencionado Cálculo cuenta mayor número de panegiris
tas que de adoradores, de maestros entus.astas que proclamen sus excelen
cias, que de celosos discípulos y adeptos, consagrados á su c¿tudio y dis
puestos á practicar su doctrina.

IY á qué atribuir este incomprensible contrasentido? ¿O cómo explicar 
que un Cálculo, merecedor como ningún otro, á juicio de Lapíace, de ser 
meditado y cultivado como parte integrante de la enseñanza pública, ora se 
atienda á la sencillez y certidumbre de sus principios, á lo ingenioso y sutil 
de sus procedimientos, á la fecundidad y trascendencia social de sus conclu
siones, ó simplemente á su conexicn con los demás ramos de las Matemni 
cas y á la ir fluencia que en sus progresos ha ejercido, y servicios que en este 
sentido les ha prestauo y pu de prestarles todavía; que Arsgo, biógrafo elo
cuente de Fermat, del mismo Laplace, de Condorcet y de Poisson, es decir, 
de cuatro ilustres personajes, que á la creación y perfeccionamiento de tan 
bella teoría no titubearon en consagrar sus vigilias y sus esfuerzos intelec
tuales, califica de tan útil al mero matemático como al observador y al es
tadista, y considera como uno de los grandes inventos de que el resto del 
mundo es acreedor á su país; y que otro sábio, varias veces y por necesiiad 
ineludible en este mal zurcido discurso mencionado, el Sr. Quetélet, llama 
centro hácia el cual convergen todas las ciencias ve;daderam nte dignas de 
este nombre, que procuran aprec’ar numéricamente el órden de fenómenos á 
que se refieren; cómo, repito, explicar ó co ceb r siqmera que Cálculo se
mejante haya menester todavía de abogados que le defiendan, y continúe 
siendo patrimonio exclusivo de unos pocos hombres, y motivo de burla 
casi y  de escánd lo para la generalidad?

A esta pregunta, señores, ingénuamente he ya confesado que no me ocur
ra respuesta satisfactoria y categórica que oponer; mas si me fuese permitido 
emitir una simple opinión, una conjetura, tal vez desacertada, diria que de 
aquel contrasentido hay que buscar el origen ó cau"a en el aislamiento for
zado en que los hombres que se dedican al cu;tivo de las ciencias, y muy en 
particular de las Matem ticas, viven, y deque antes os bab'é; en la hostili
dad, si no manifiesta de continuo y á la luz del cña, laiente y viva, y  pronta 
á mostraise siempre, en cuanto las circunstancias de lugar y tiempo lo per
miten y toleran, que á los sábios consagrados á d ferentes órdenes de estu
dios, y apegados ca la cual al que le es propio, y más familiar y querido, y 
le parece, por lo mismo, superior por todos conceptos á cualquiera otro, di
vide por desgracia; en la aversión ó menosprecio que muchos po iticos, mu
chos filósofos y muchos literatos, y ellos son de ordinario los que a su an
tojo arreglan ó desconciertan el mundo, profesan á las ciencias exactas, ó por
que nunca han podido c< mprenderlas, ó porque nunca han querido ni aun 
pensado, profundizarlas, ó porque el conjunto de verdades indiscutibles de que 
constan se aviene muy mal con las opiniones fugaces de los un >s, los siste
mas deleznables de los otros, y las fantásticas concepciones de los últimos; y 
concretándome más y formulando en una soU frase todo mi pensamiento, 
diria que la anomalía aquella, que os he revelado, y que sin la menor duda 
extrañareis y lamentareis como yo, procede de la menguada ó ninguna in
tervención concedida hasta hoy a las Academias, semejantes á esta, en la or
ganización, planteamiento y gobierno facultativo de la enseñanza pública

Puesto que así lo creo, deber mió es proclamarlo en alta voz: mientras 
las Academias sean simplemente museos de hombres célebres, ó distingui
dos, ó respetables, por uno ú otro motivo, corporaciones pasivas, encarga
das á lo sumo de contestar á cuantas consultas, las más Voces insulsas, y no 
pocas desatinadas, alguien tenga la ocurrencia de diri-irlas, y  de las cuales, 
cuando se trate de reformar U enseñanza de las ciencias, y de resolver qué 
es lo.quedebe estudiarse, cómo y  en dénde, puedan prescindir los Gobier
no?, sin escándalo del público, ¿qué digo sin escándalo? sin que el público 
que se precia de sensato, extrañe que de ellas se haya prescindido y vuelva 
á prescindirse á cualquier hora, ó no se estudiará el Cálculo de las Proba
bilidades, ó se estudiará defectuosamente, fuera de tiempo, y por personas 
incapaces todavía, por falta de edad y de instrucción preliminar, de com
prender sus principios y de apreciar en su justo valor las consecuencias; y  
cuantos eTuerzos individuales se hicieren para perfeccionarle, ampliar más 
y  más cada dia sus aplicaciones, y  difundir su conocimiento, serán esfuerzos 
perdidos. ¿Y solo á propósito del Calculo de las Probabilidades fuera opor
tuno emitir estasó análogas reflexione*? Sin querer se os escapa de l®s lá- 
bios la respuesta, y es inútil que yo la traslade á este lugar. Bastante he 
dicho: vosotros supliréis lo que aun pudiera añadir.

Concluyo, señores; y me parece que ya es tiempo: ¡cuánto he abusado 
de vuestra paciencia y acreditada bondad! Por lo mismo que nunca se os ha 
pedido consejo, algún dia se os consultará acerca del modo mejor de orga
nizar en España el estudio de aquellas ciencias, á que todos vosotros, como 
individuos aislados y en colectividad constituidos, prestáis fervoroso y en
tusiasta culto. Y  en aquel día, que para honra y prosperidad de nuestra 
patria querida, deseo luzca muy pronto, ¡feliz yo, si, prescindiendo del des
aliño de la fra.se y de la pobreza y vulgaridad de mis ideas, no dais por 
comoleto al olvido la recomendación que os dejo hecha del Cálculo de las 
Probabilidades!
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ANUNCIOS.

Desde el dia 1.º de Enero próximo quedarán estable
cidas las oficinas de la Imprenta Nacional, Dirección y Ad
ministración de la G a c e ta . de M a d rid , en la plaza de Pon- 
tejos (antigua Casa de Postas), en donde se recibirán los 
anuncios y suscriciones del diario oficial.

COMPAÑIA. D EL FE R R O -C A R R IL  DE LANGREO  EN A STU RIA S 
El Consejo de Administración de esta Compañía, usando de las facultades que 
le corresponden por el a rt.4 i de los Estatutos, ha acordado convocar á Junta 

| general extraordinaria de accionistas para el dia 3 i de Enero próximo á la 
I una de la tarde.
1 Con arreglo á lo que previenen los Estatutos, para adquirir el billete 
| de entrada deberán los señores accionistas por 10 ó más acciones, depositar- 
jj las en las ofi.ñnasde Madrid ó en las de Astúrias, antes del dia 16 del mis^
I mo mes de Enero.
\ Malrid 26 de Diciembre de 18 6 8 .= ü l  Secretario, Aurelio Rico.
{ __________ ________________________________________________X — 489

I C R É D IT O  N A V A R R O .—'EN lU M PLIM 1ENTO DE LO D IS P U E S -
¡ to en el art 24 de los estatutos que rigen á esta Sociedad, se convoca á jun- 
¡ ta general ordinaria de accionistas, que se celebrará el dia 4 de Febrero pró- 
| ximo en el domicilio social á las nueve y media de la mañana.
I Tienen derecho de asistir á ella t 'dos los que poseyendo 10 acciones, 
f  por lo menos, las depositen en la Caja social i 5 dias antes de la reunión,
\ cuyos depósitos se adnrtirán en la Secretaría de la misma, hasta el dia 20 
¡ de Enero próximo, expidiéndose resguardos nominativos con expresión del 
\ número de votos que correspondan.
I El derecho de asistencia solo puede delegarse en otro accionista con de- 
} recho propio á asistir á la junta.

Pamplona 28 de Diciembre de 1868.—Por acuerdo de la Junta de gobier* 
no, Serafín Mata y O ñeca, Secretario X --488—  2

V A PO RES-C O R R EO S .DE C A N A R IA S.— SA LID A S D E  CÁDIZ 
os dias 2 y 17  de cada mes. á las cuatro de la tarde, 

i Consignatarios en Cádiz: Sres, Retortillo hermanos. P .— 9 12 — 00

Á VOLUNTAD D E SUS DUEÑOS SE  SA CARÁ Á R EM A TE LA  
f- brica de tejidos y pintados de algodón, titulada L a  Confi*n%at sita en Vi- 
11 abona, provincia de Guipúzcoa, con los edificios anejos, maquinaria, ter
renos, cauce, presa, derecho de aguas y molino próximo á la fábrica, nom
brado Arroa, con más, todas las existencias, crédito y activo, pertenecientes 
al establecimiento El tipo de la subasta se fija en rs vn . 4 5 5 5 . 443 34 
céntimos, que equivalen á escudos 455 . 5qq, 334 milésimas, y el remate ten
drá lugar bajo la presidencia del S r . Alcalde de esta villa, en su Sala Capí- 

! tular, á las diez horas de la mañana del dia 11  de Enero próximo venidero, 
¡ y los que gusten enterarse de antemano de las condiciones de la subasta y 
l demás antecedentes, podran acudir á la dicha fábrica L a  Confianza y  despa- 
| cho del infrascrito Notario y los abajo citados.

Tolosa 18 de Diciembre de 1 8 6 8 .=  José María Furundarena.
En Barcelona, D Estéban Tramullas
En Bayona, Sr C avé-Esgariz.=Pablo Camps. X — 45$ — 13

L E Y E S  ORGÁNICAS MUNICIPAL Y  PROVINCIAL DADAS PO R 
el Gobierno Provisional en 21 de Octubre de 1868, Edición oficial.

Se vende á 4 rs en el despacho de libros de la suprimida Imprenta Na
cional, calle de Carretas núm. 10, á donde se dirigirán los pedidos, que se
rán servidos remitiendo nueve sellos de franqueo de medio real por cada 
ejemplar. — o

HABIÉNDO SE AGOTADO LO S E JE M P LA R E S DE LA G A C E T A  
de M adrid , correspondientes á los dias i . °  al 1 5 y 20 y 22 de Octubre úl
timo, se ha recopilado la parte oficial de aquellos en un número extraordi
nario que se vende á 5oo milésimás (5 reales) y hecho una tirada conside
rable.

Los señores suscritores que no hayan recibido aquellos ejemplares, po
drán reclamar en su lugar el extraordinario correspondiente, que recibirán 
de los Sres. Administradores de Correos de la capital déla provincia, á quie
nes se facilitarán por la Administración de la G a c e t a , právia relación justi
ficada, los números de esta nueva publicación. 00— 00

L E Y  MUNICIPAL Y  D ECRETO  E L E C T O R A L  ANOTADOS Y  ADD 
cionados con diferentes formularios. Se venden á 2 rs. cada uno en el dea- 
pacho de libros de la suprimida Imprenta Nacional, calle de Carretas. L ®s  
pedidos de provincias, se harán al encargado del despacho, remitiendo su v a 
lor en sellos de Correos, y uno más de 5o céntimos por cada dos ejemplares 
para su porte. — o

D E C R E T O  SO BRE E L  EJERCIC IO  D EL SUFRAGIO  U N IV ERSA L, 
publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en jo  de Noviembre de 18 ^ 8 .

Se vende en el despacho de libros de la suprimida Imprenta Nacional, á 
donde se dirigirán los pedidos acompañando siete sello6 de franqueo de m e
dí® real. X — 0—0



SA N TO S DEL D IA.

La Traslación de Santiago apóstol, y  San Sabino, obispo y  mártir. 

Cuarenta horas en la parroquia de San M illan.

O B S E R V A T O R IO  A ST R O N O M IC O  D E M ADRID*

Observaciones meteorológicas del 29 de Diciembre de 1868.

„  , tem peratura  en t.. „ .Barómetro „ __  Dirección
GRADOS

«oras . reducido á o° del estado del cielo .
en milímetros D Centígra- viento.

Reaumur. dos.

6 de la m . 709,13 4°,6 5®,8 N . E . . . /C ubierto llovizna.
9 de la m. 708,82 5 ,4 6o,8 S . E . . . .  Niebla id.
2 d c ld ia .. 706,97 6®,8 8®,5 S . S. O . Cubierto id.
3 d e la t '. .  705,77 7^,2 9°»o S . O . . . .  Cubierto.
6 d e la t» .  705,35 6°,2 7°,7 S. O . Casi cubierto.
9 de la n .. 705,11 5*,i 69,4 S . O . Idem.__________

’emperatura máxima del d ia . . . . . . . .  * ............... 7*,2 9®,o
'emperatura máxima al s o l .   7*,4 9°> 3
'emperatura mínima del d ia .• . ..................... „ c .............. * • 4°»° 5°,o

Evaporación en las 24 horas.................................. 0,1
Lluvia en id. id ................................................................. 1 ,1

espachos te le g r á f ic o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el estado 
atmosférico d las nueve de la mañana en varios puntos dé la Península y  

del extranjero en el dia 29 de Diciembre de 1868.

Altura T  em- j
barométri-peratura en Dirección Fuerza Estado

«UU.IBADES. e*.4 ° ° J 1al «rados del del Em d0 délanivel del ceatesima-
mar en mi- les. viento. viento. del cielo. mar.

límetros. ________

Ulbao á 9 m.* 755 5 17,8 S    Viento. C u b ie r to ..  P .°o lj.
J v i e d o . . . . . .  752,3 17,6  S . O . . . .  Id em .. Casi desp.°. »
Poruña  752,1 i 3,5 S O . . .  V .° fte. Nubes Gruesa
S a n t ia g o .., ..  756,7 11 ,1  S .................Id em .. Lluvia  »
Dporto  » » a » » »
Jsbo a ...................  » » » » » »
S ad ajoz  767,7 9,0 S  Brisa. Nubes . . . .  »
5a a F e r .* á 8 . .  768,0 7,1 E . S . E . Calma. Casi desp.®. Tranq.
S ev illa .,  768,4 9,1 N ...Id em .. Despejado.. o
r a r ifa .. . . . . .  765,3 1 3,1 O  B risa .. Idem T ranq.
granada  766,9 5,o N-. E . . . .  Calm a. ídem   »
U ic& rte  767,2 10,4 O . . . .  . .  B risa .. ídem . . . .  »
ílurcit..............  767,5 11,0  O S . O . Calm a. Idem T ranq .
falencia. . . , .  765,5 12,4  O ...B risa .. Idem   »
Barcelona. . . .  763,4 12,0  O ...Id em .. ídem  a
ta r a g o z a . . . . .  761,8 5,6 S . O . . . .  Calm a. I d e m . . . . . .  *
Soria...............  762,8 5,4 S . O . . . .  B risa .. C u b ie rto ... T ran q .
¡la rg o s .  764,4 7,2 S ...Viento. Id em .  »
falladolid. . .  • 765,0 8,4 S .  O  Idem .. Idem . . .  . »
Salam anca.... 76 1,7  8,4 S .  O . . .  Id em .. Nubes . . . .  a
Madrid.. . . . .  767,3 6,8 S . E  Calm a. Nieb.a llov.a »
Ciudad-Real.. 769,8 8,4 jO ...............|ldem .. C u b ie rto ... »
A lb a c e t e . . . . .  768,7 7,8 j O ..............!B risa .. Idem . . . .  »
Brest ¿ 8 . .  • • 757,6  10 ,5 j s .  S . O . V 0 fte. Cub.°lluv.®  Oleaje.
Bayona i d . . . .  758,0 12,0 I b  ¡B risa .. Despejado.. M. g a
Cette i d . . . . . .  763,0 i 3,o N .................-Idem ., Celajes Calm a.
Marsella i d . . 764,2 10,3 N . E  . .  Id e m .. D espejado.. Oleaje.

ALCALD IA PRIMERA PO PU LAR DE M A D R ID .

De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
siguiente:

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL DIA DE HOY. 

Carne de vaca, de o,r68á 0,212 milésimas libra.
Idem de carnero, de 0,168 ¿ 0,212 milésimas libra.
Idem de ternera, de 0,400 á o ,5oo milésimas libra.
Tocino añejo , de 8,200 á 8,800 escudos arroba; y  de 0,384 á 0,400 milésimas 

libra.
Idem fresco , de 0,288 á o ,3i2 milésimas libra.
Lomo, de 0,400 á o,45o milésimas libra.
Jamón , d e o ,5oo á 0,600 milésimas libra.
Aceite, de 6,200 á 6,400 escudos arroba; y de 0,212 á 0,236  milésimas libra. 
Vino, de 2,600 á 3 ,200 escudos arroba; y  de 0,072 á 0,118 milésimas cuartillo.
Pan de dos libras, de 0 ,158 á 0,234 milésimas.
Garbanzos, de 3 ,600 á 6,400 esqjidos arroba; y  de 0,168 á 0,248 milésimas libra 
Judías, de 3 á 3,400 escudos arroba; y de 0,118 á 0,160 milésimas libra.
Arroz, de 3 á 3,600 escudos arroba; y de o, 1 18 á 0,160 milésimas libra.
Lentejas , de 1,800 á 2,200 escudos arroba; y de 0,096 á 0 ,118  milésimas libra. 
Carbón , de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Patatas , de o ,55o á o ,65o escudos arroba; y de 0,024 á o ,o32 milésimas libra.

PRECIOS DK GRANOS KH S L  D IA DE H O Y.

Cebada, á 3,400 escudos fanega.
Trigo vendido, 3 o a  fanegas.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 29 de Diciembre de 1868.— El Alcalde primero popular, Nicolás María 

Rivero.

B O LSA  D E  MADRID. 

Cotización oficial del 29 de Diciembre de 18 6 8 .

F0N2 0 S PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 3 r-ze, l 5, 10; 3 i por loo; 3g-<j5, 
80, 85 , 90 y ,3 i-oo; á plazo, 3i-45 y 15, fin próx. fir.; 30-90 y 80 fin cor. fir.

Idem del 3 por 100 consolidado exterior, no publicado, 34~5o p.
Idem del 3 por too diferido, publicado, 29-50, 29-00, 28-90 y 29-00.
Obligaciones municipales al portador, de á 1.000 rs., no publicado, 54-00 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, id-, 96-20 p.
Idem, id., de la segunda série, pub!icado, 83-oo.
Carpetis provisionales de Bonos del Tesoro, id., 64-00.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., id., 59-75, 10 y 58- 3o 
Idem id. de 20.000 rs., no publicado, 57-75.
Acciones del Banco de España, id., 122-00 p.

CAMBIOS .

Lóndres á 90 dias fecha, 48*70 d 
París á8  dias vista, 5-o8 .

PLAZAS DEL REINO.

D añ o . ¡ Beneficio. D a ñ o . Beneficio.

A lb a ce te   » \ 1/4 L u g o    1/4 »
A l i c a n t e . . . . . .  » 1/4  M á l a g a . . . . . . .  » 1/4
A lm e r ía   >* 1/4 M u r c ia ...................  p a rd . »
A v i l a , . . . . . . - .  1/2 'i w O r e n s e . . , , . . . .  par. »
B a d a jo z    p&r p . j  » O v ie d o    » 5/8 p .
B a rce lo n a   » ! 1 1/8 P a le n c ia   » 3/4
B ilb a o .  ................ » j 1/2 P a m p lo n a   p a r d ,  »
B ú r g o s *   par. j >> P o n t e v e d r a . . . .  p a r. j »
C á c e r e s    p a r . { j> S a l a m a n c a . . . .  p a r d . \ »
C á d iz ........................   » i 1 1/4 San S e b a s t ia n .. » 3/4 d.
C a ste lló n   par. < & S an tan d er  p a r. J »
C iu d a d - R e a l . . * p ar. ¡: » S a n t i a g o . . .  . . . 9 1 1/4
C ó r d o b a   » \ 1/4 d. S e g o v ia ....................  p a r . i »
C o r u ñ a . . « . , , ,  • » ] 1/8 d. S e v i l l a . .   » i 3/4
C u e n c a . . . . . . .  1/4  » S o r ia   n \ »
G e ro n a  . . .  p ar. ¡ » T a r r a g o n a . . . . , ,  » i i / 4 p .
G ra n a d a    » 3/4 T e r u e l . . . . . . .  par d .  j »
G u a d a la ja ra . . .  par. » T o le d o  . p a r. | »
H u e lv a .   1/4 i » V a le n c ia   » 3/4
H u e s c a .. . . . . .  » \ 1/4  V a lla d o lid .. . . .  » 1/4 d .
J a c n . . , .   p ar. ¡ » V i t o r ia ...................... » 1/4
L e ó n .........................  » ' 1/2 d . Z a m o r a . . . . . . .  p a r. »
L é rid a    p ar. i » Z a r a g o z a   » 5/8
L o g r o ñ o   p a r d . 1 » ,

BOLSAS EXTRANJERAS.

Lóndres 28 de Diciembre. — Consolidados , 92 1/4 á 3 /8 .
I 28 ,4e Diciembre. —3 por 100, á 69-90; 4 1 / 2  por io o , á 101-95.— Extcrior

español, á 33 1/2.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  E sp a ñ o l  (antes del Principe). —  H o y, á las ocho y media de la noche.— 
La comedia en tres actos, Redimir al cautivo.— El viudo , sainete.

T e a t r o  de  l a  Z a r z u e l a . — H o y , á las ocho y media de la noche.— No hay
mal que por bien no venga.— La convalecencia.

T e a t r o  d e  l o s  B ü f o s  A r d e r íu s . —  (Teatro del Circo.)—  Hoy, á las ocho y 
media de la noche. — Cuarta sér e. — 20 a función de abono.— Segundo turno par.— 
E l cuadro en tres zarzuelas, titulado: Los progresos del amor.

B u f o s  M a d r il e ñ o s . —  (Circo de Paul.)— Hoy , á las ocho y media de la noche.— 
Asi en la tierra como en el cielo.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —  Hoy, á las ocho y media de la noche. — Desde 
Céres á.Flor a, viaje fantástico.


